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Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 24.797

Aprobado por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el dia 
28 de febrero de 1990, el pliego articulado de condiciones para la 
construcción y explotación de varios estacionamientos para vehículos 
automóviles en la ciudad de Zaragoza, se convoca concurso público para su 
adjudicación, en régimen de concesión, que se sujetará a las siguientes 
condiciones:

Objeto. — Concurso público para la adjudicación, en régimen de 
concesión, de la redacción de los proyectos de construcción y explotación 
de los establecimientos subterráneos para vehículos automóviles a ubicar en 
los siguientes puntos de la ciudad:

I. Plaza Ciudadela.
2. Avenida de Cesáreo Alierta.
3. Plaza de San Francisco.
4. Hospital Clínico Universitario.
5. Calle Ramiro I.
Los licitadores podrán presentar sus ofertas de forma global para todos 

ellos, o bien individualizadamente para los siguientes grupos de estaciona
mientos:

Grupo 1. Estacionamientos de la plaza de la Ciudadela y de la calle 
Ramiro I.

Grupo II. Estacionamientos de avenida Cesáreo Aliena, plaza de San 
Francisco y Hospital Clínico Universitario.

Canon. — No se establece su cuantía, que será anual y podrá ser 
determinada en función del número de vehículos que puedan aparcar en el 
estacionamiento.

Plazo de la concesión. Se otorgará por un plazo máximo de cincuenta 
años.

Fianzas. La provisional se fija en 5.000.000 de pesetas, y la definitiva, 
en la forma y cantidad señaladas en el artículo 9,e-2del pliego de condiciones 
generales.

Proposiciones. Se presentarán en la Sección de Contratación de los 
Servicios Generales de la Gerencia Municipal de Urbanismo, de 9.00 a 14.00 
horas, en el plazo de sesenta días hábiles, a partir del siguiente al de inserción 
del anuncio de la licitación en el “Boletín Oficial del Estado".

El expediente administrativo podrá examinarse en el lugar y plazos 
señalados.

Reclamaciones. Dentro de los treinta días siguientes al de la 
publicación del anuncio en el “Boletín Oficial del Estado”, podrán presentarse 
reclamaciones y observaciones contra los pliegos de condiciones. De 
producirse, si fuera necesario, se aplazará la licitación hasta su resolución.

Clasificación empresarial. Se estará a lo dispuesto en el artículo 11.1 .C 
del pliego general de condiciones y acuerdo plenario de 29 de marzo de 1990.

Apertura de plicas. Tendrá lugar a las 13.00 horas del dia siguiente 
hábil al en que finalice el plazo de presentación de proposiciones, en la Sala 
del Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo.

Criterios de valoración. Se tendrán en cuenta los señalados en el 
artículo 15 del pliego de condiciones generales y los recogidos en el acuerdo 
plenario de aprobación de los pliegos de condiciones.

Modelo de proposición. Será diferente para cada aparcamiento o 
grupo de aparcamientos y deberá ajustarse a los modelos obrantes en los 
pliegos de condiciones. Por la gran extensión del modelo de proposición, así 
como de las relaciones de todos los documentos que los licitadores deben 
incluir en los tres sobres preceptivos para este concurso, no se publican, pero 
se obliga a la Gerencia Municipal de Urbanismo a facilitar las copias que 
se soliciten, en mano, por correo urgente o por fax, a elección de los 
interesados.

Zaragoza, 10 de marzo de 1990. — El secretario general.
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Subasta Núm. 29.805 Subasta Núm. 29-807

Es objeto de la presente subasta la contratación de las obras relativas al 
proyecto de actuaciones en el paseo de Independencia y plazas de España 
y Aragón.

Tipo de licitación: 117.192.945 pesetas.
Plazo de ejecución: Las obras deberán estar finalizadas inexcusablemente 

el día I de septiembre de 1990.
Verificación del pago: Mediante certificaciones.
Clasificación empresarial: I-l-d) y K-6-c). %
Garantía provisional: 2.343.859 pesetas.
Garantía definitiva: 4.687.718 pesetas.
Los antecedentes relacionados con esta subasta se hallarán de manifiesto 

en la Sección de Contratación de Obras de los Servicios Generales de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo, a disposición de los interesados, en 
horas hábiles de oficina, durante los veinte días hábiles siguientes a la 
publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial del Estado".

En estos mismos días y horas se admitirán proposiciones en la citada 
oficina, hasta las 13.00 horas del último día hábil, con arreglo al modelo que 
a continuación se inserta.

La apertura de pliegos tendrá lugar al día siguiente hábil al de la 
terminación del plazo de presentación de plicas, a las 13.00 horas.

Zaragoza. 4 de mayo de 1990. El secretario general, Vicente Revilla 
González.

Modelo de proposición

D°n...... , con domicilio en...... . calle de.. número...... , en nombre 
propio (o en representación de...... con domicilio social en.......), manifiesta 
que, teniendo capacidad legal para ser contratista, se compromete a la 
ejecución de la contrata de..... . con sujeción al proyecto, pliego de 
condiciones técnicas y pliego de condiciones económico-administrativas, 
que conoce y acepta expresamente, por la cantidad de......(en número y 
letra)..... pesetas, incluido el IVA, comprometiéndose asimismo a que las 
remuneraciones mínimas que han de percibir los trabajadores empleados, 
por jornada normal y por horas extraordinarias, no serán inferiores a los 
tipos fijados por los órganos competentes.

(Fecha, y firma del proponente.)

Subasta Núm. 29.806

Es objeto de la presente subasta la contratación de las obras relativas al 
proyecto de renovación de servicios y remodelación de la plaza Ariño.

Tipo de licitación: 60.458.438 pesetas.
Plazo de ejecución: Cinco meses.
Verificación del pago: Mediante certificaciones.
Clasificación empresarial: A-2-d), E-l-d), G-6-d) e l-l-d).
Garantía provisional: 1.209.169 pesetas.
Garantía definitiva: 2.418.338 pesetas.
Los antecedentes relacionados con esta subasta se hallarán de manifiesto 

en la Sección de Contratación de Obras de los Servicios Generales de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo, a disposición de los interesados, en 
horas hábiles de oficina, durante los veinte días hábiles siguientes a la 
publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial del Estado".

En estos mismos días y horas se admitirán proposiciones en la citada 
oficina, hasta las 13.00 horas del último día hábil, con arreglo al modelo que 
a continuación se inserta.

La apertura de pliegos tendrá lugar al día siguiente hábil al de la 
terminación del plazo de presentación de plicas, a las 13.00 horas.

Zaragoza. 4 de mayo de 1990. El secretario general. Vicente Revilla 
González.

Modelo de proposición

Don.con domicilio en........ calle de......... número........ en nombre 
propio (o en representación de.......con domicilio social en.......). manifiesta 
que. teniendo capacidad legal para ser contratista, se compromete a la 
ejecución de la contrata de....... con sujeción al proyecto, pliego de • 
condiciones técnicas y pliego de condiciones económico-administrativas, 
que conoce y acepta expresamente, por la cantidad de......(en número y 
letra)..... pesetas, incluido el IVA, comprometiéndose asimismo a que las 
remuneraciones mínimas que han de percibir los trabajadores empleados, 
por jornada normal y por horas extraordinarias, no serán inferiores a los 
tipos fijados por los órganos competentes.

(Fecha, y firma del proponente.)

Es objeto de la presente subasta la contratación de las obras re*at*yaS|as 
proyecto de renovación de servicios y remodelación de la plaza 
Canteras.

Tipo de licitación: 105.526.213 pesetas.
Plazo de ejecución: Cinco meses.
Verificación del pago: Mediante certificaciones.
Clasificación empresarial: A-2-d), G-6-d) y E-l-d).
Garantía provisional: 2.110.524 pesetas.
Garantía definitiva: 4.221.049 pesetas. . 0
Los antecedentes relacionados con esta subasta se hallarán de mam 

en la Sección de Contratación de Obras de los Servicios Generales 
Gerencia Municipal de Urbanismo, a disposición de los interesa -■ 
horas hábiles de oficina, durante los veinte días hábiles siguientes a
publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial del Estado .

En estos mismos días y horas se admitirán proposiciones en la ci 
. oficina, hasta las 13.00 horas del último día hábil, con arreglo al modo o 
a continuación se inserta.

La apertura de pliegos tendrá lugar al día siguiente hábil al de la

terminación del plazo de presentación de plicas, a las 13.00 horas.
Zaragoza, 4 de mayo de 1990. — El secretario general, Vicente e 

González.

Modelo de proposición

Don...... , con domicilio en.calle de........ . número.......cn n°|-ieStg 
propio (o en representación de..... .  con domicilio social en..... ), mam 
que, teniendo capacidad legal para ser contratista, se compromete 
ejecución de la contrata de......, con sujeción al proyecto, P ILt 
condiciones técnicas y pliego de condiciones económico-admims i 
que conoce y acepta expresamente, por la cantidad de..... (cn nU la$ 
letra)..... pesetas, incluido el IVA, comprometiéndose asimismo a 
remuneraciones mínimas que han de percibir los trabajadores emp 
por jornada normal y por horas extraordinarias, no serán inferiores 
tipos fijados por los órganos competentes.............................................. i

(Fecha, y firma del proponen -i

Dirección Provincial 
del Ministerio de Transportes. 
Turismo y Comunicaciones
JEFATURA PROVINCIAL
DE TRANSPORTES TERRESTRES

Núm. 28-413

INFORMA C1ONpública sobre anteproyecto de servicio público $ y
porte regular, permanente y de uso general, de viajeros, eq P 
encargos por carretera. . j6
Por la Dirección General de Transportes Terrestres de) ^*n‘S^jgnci» 

Transportes, Turismo y Comunicaciones se ha declarado la su 1 
técnica del anteproyecto de servicio público de transporte regular. P 
nenie y de uso general, de viajeros, equipajes y encargos por carre 
se indica a continuación:

Madrid-Zaragoza (E-AC-21). je
De conformidad con lo dispuesto en el artículo i I del Reglan1 

Ordenación de 9 de diciembre de 1949, se convoca información P 
sobre el citado anteproyecto durante un plazo de treinta días 
contados desde el siguiente a la publicación del anuncio en el Bo e 
cial de la Provincia, a fin de que los concesionarios de servicios ¿q s 
clase que se consideren afectados y las entidades y particulares inte 
puedan presentar, previo examen del expediente en la Dirección r r no, 
del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones (calle ^bscrv8' 
núm. 10, segundo derecha, de esta ciudad), cuantas alegaciones y 
ciones estimen oportunas. , QCtieí^

Se convoca expresamente a esta información a la Diputación 
de Aragón, Diputación Provincial, Ayuntamiento de Zaragoza, asoci |g 
de transportistas y a los demás concesionarios de servicios regula^ 
misma clase que tengan en sus itinerarios puntos de contacto con e 
solicita. .nna . ,„ÚS "

Zaragoza, 2 de mayo de 1990. — El director provincial, Jesús 
Alba. .

- • led0115
INFORMA C1ONpública sobre anteproyecto de servicio público $ y 

porte regular, permanente y de uso general, de viajeros, eq^P 
encargos por carretera. , .0 ¿t

Por la Dirección General de Transportes Terrestres del *nlS^-ci6nCÍ, 
Transportes, Turismo y Comunicaciones se ha declarado la su -y 
técnica del anteproyecto de servicio público de transporte regular- P*'
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nentc y de uso general, de viajeros, equipajes y encargos por carretera que 
■ndica a continuación:
Madrid-Barcelona (E-AC-20).

0 ^H^midad con lo dispuesto en el artículo 11 del Reglamento de 
sobenaC'Ón dc 9 dc diciembre de 1949, se convoca información pública 

re el citado anteproyecto durante un plazo dc treinta días hábiles, 
c íq Ôs desde el siguiente a la publicación del anuncio en el Boletín Ofi- 
d de *a Provincia, a fin de que los concesionarios de servicios de igual 
Pu a 9UC SC COnslderen afectados y las entidades y particulares interesados

Presentar> previo examen del expediente en la Dirección Provincial 
nú M‘Esteno de Transportes, Turismo y Comunicaciones (calle Ponzano, 
cion se8undo derecha, de esta ciudad), cuantas alegaciones y observa- 

estimen oportunas.
de A6 COnvoca expresamente a esta información a la Diputación General 
(je. ra8bn, Diputación Provincial, Ayuntamiento de Zaragoza, asociaciones 
mismanSP°rtistas y a los demás concesionarios de servicios regulares de la 
s°licitaClaSC 9UC tengan en sus itmerari08 pumos de contacto con el que se 

Alba3^8023’ de may° de 1990. — El director provincial, Jesús Cebrián

^Onfederación Hidrográfica del Ebro
C0,V,Is ARIA d e AGUAS Núm. 24.560

apr °n J°at|uín Marco Solanas y otros solicitan la concesión de un 
nnca ec amiento de aguas subterráneas, a derivar de un pozo situado en 
3j ytre su Propiedad y en zona de policía del río Ortiz, con un caudal de 
dcstin08 porse8undo, en el término municipal de Nuévalos (Zaragoza), con 
8 dp ° a r‘C8° de 4,4246 hectáreas de las parcelas 121 y 122 del polígono 
’uesu propiedad.

dispue1^ fi11 aportan la documentación necesaria, de acuerdo con lo 
de 11 Cn c* Reglamento de la Ley de Aguas (Real Decreto 849 de 1986, 
c°nsist C a^1'1^ donde se describen las obras a ejecutar, que, en síntesis, 
s*luadoCn Un P°Z0 de metros de profundidad y 2 metros de diámetro, 
^otob 3 J rnptros del cauce del rio Ortiz, con caseta para albergar grupo 
mil¡mc?m 3 d‘cse*’ de 15 CV de potencia, elevación por tubería de 110 

Lo a°S d‘úmetro, que conduce el agua hasta la red de riego por goteo. 
^sider^ SC ^aCC público para general conocimiento, pudiendo quienes se 
l^nine peijudicados con esta petición dirigir, por escrito, las reclamaciones 
Sagasta CS 3016 CSta Confederación Hidrográfica del Ebro (paseo de 
Chiles ' nUmeros 26 y 28, 50006 Zaragoza), dentro del plazo de veinte días 
^vincia0^3^08 3 part‘r de esta publicación en el Boletín Oficial de la 
fénicos ' i Uranteese plazo estará de manifiesto el expediente y documentos 

Zap ’ a as horas hábiles, en las oficinas de la indicada Confederación. 
Ruiz. 8°?a’ 29 de marzo de 1990. — El comisario de Aguas, M iguel Zueco

°Mis a r ia  DE AGUAS Núm. 24.561

^bterrá rO^’ sol*c*ta *a concesión de un aprovechamiento de aguas 
San as’ a caPtar mediante un pozo construido en un vial del polígono

S‘t0 Cn e* término municipal de Villanueva de Gállego 
rcfriger. a . de un caudal de 1,9 litros por segundo, con destino a la 

El pQy°n de Unos hornos de fundición.
Efund a0 t‘enC seccidn circular, de 30 centímetros de diámetro, y una 
b°nibade2 55 metros> extrayéndose el caudal necesario mediante una 
^rnos ’ de Potcncia y posterior distribución al enfriamiento de los 

c°nsideren SC ^aCC Público para general conocimiento, pudiendo quienes se 
^rtinenf11 Per^ud'cados con esta petición dirigir, por escrito, las reclamaciones 
Sagasta antC CSla Confederación Hidrográfica del Ebro (paseo de 
^biles c UmerOs y 28, 50006 Zaragoza), dentro del plazo de veinte días 
^viheia0!1^05 3 Part'r de esta publicación en el Boletín Oficial de la 
técnicos ' i Urante ese plazo estará de manifiesto el expediente y documentos

Zaraea 38 *1oras hábiles, en las oficinas de la indicada Confederación, 
^uiz °7a’ de marzo de 1990. — El comisario de Aguas, M iguel Zueco

M,SAR1a  DE AGUAS
Núm. 24.562

^^iento ’®Ue**An8e* Benedico Gracia solicita la concesión de un aprove- 
^ndo) a a®Uas de un caudal de 40.000 litros al mes (0,015 litros por 
^e8o de Cr*var dc* rio Huerva, por su margen derecha, con destino al 

Cetárea nd°S árboles frutales sitos en finca de su propiedad, de 
^^goza) 6 SUPerfic*c» en el término municipal de María de Huerva

En la documentación presentada se especifica que el agua derivada se 
almacenará en una balsa existente en la finca, de 35.000 litros, desde donde 
se distribuirá por el sistema de riego por goteo.

Lo que se hace público para general conocimiento, pudiendo quienes se 
consideren perjudicados con esta petición dirigir, por escrito, las reclamaciones 
pertinentes ante esta Confederación Hidrográfica del Ebro (paseo de 
Sagasta, números 26 y 28, 50006 Zaragoza), dentro del plazo de veinte dias 
hábiles, contados a partir de esta publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia. Durante ese plazo estará de manifiesto el expediente y documentos 
técnicos, a las horas hábiles, en las oficinas de la indicada Confederación.

Zaragoza, 23 de marzo de 1990. — El comisario de Aguas, Miguel Zueco 
Ruiz.
COMISARIA DE AGUAS Núm. 24.835

Don Eduardo Romeo Lausín ha solicitado autorización para realizar 
una corta de árboles en terrenos de dominio público, cuyos datos y 
circunstancias se indican a continuación:

Paraje: “Los Cerrados".
Municipio: Riela (Zaragoza).
Río: Jalón.
Volumen total de la madera: 20 metros cúbicos.
Carácter de la corta: Explotación maderera.
De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 72.1 del vigente Reglamento 

de Dominio Público Hidráulico, se advierte la posibilidad de presentar 
peticiones en competencia e incompatibles con esta solicitud.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro, o ante la 
Alcaldía correspondiente, durante el plazo de veinte días hábiles, contados 
a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de 
la Provincia, o de la fecha de exposición al público del mismo, a cuyo efecto 
el expediente estará de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del 
Ebro (paseo de Sagasta, números 26-28, de Zaragoza), en horas hábiles de 
oficina, durante el plazo abierto.

Zaragoza, 30 de marzo de 1990. — El comisario de Aguas, Miguel Zueco 
Ruiz.

SECCION SEXTA
A M B E L Núm. 5.906

Transcurrido el plazo de exposición al público de las ordenanzas fiscales 
números 1, 2, 3 y 23, y no habiéndose presentado reclamación alguna, se 
eleva a definitivo el acuerdo de aprobación provisional adoptado por el 
Pleno en sesión de 23 de octubre de 1989.

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 17.4 de la Ley 39 de 
1988, de 28 de diciembre, se procede a la publicación íntegra del texto.

Contra el acuerdo y ordenanzas anexas podran los interesados interponer 
el correspondiente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos 
que establece la Ley reguladora de dicha jurisdicción.

Ambel, 26 de enero de 1990. — El alcalde, Macario Zapata Montorio.

ORDENANZA FISCAL NUM. 1

General de gestión, recaudación e inspección

TITULO PRIMERO
Normas tributarias generales

Capítulo primero 
Principios generales

Sección 1* — Naturaleza de la Ordenanza

Articulo l.o La presente Ordenanza, dictada al amparo del artículo 
106.2 de la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen 
local; Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
locales, y Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia 
de régimen local, contiene las normas generales de gestión, recaudación e 
inspección, que a todos los efectos se consideran parte integrante de las 
ordenanzas fiscales reguladoras de todos los tributos que constituyen el 
régimen fiscal de este municipio, sin perjuicio de la aplicación de la Ley 
General Tributaria y demás normas concordantes.

Sección 2.* — Ambito de aplicación

Art. 2.5 Esta Ordenanza se aplicará en todo el término municipal, 
desde su entrada en vigor hasta su derogación o modificación, a toda 

M.C.D. 2022



1900 14 mayo 1990 BOP Zaragoza—NúmJ^ ??

persona natural o jurídica, asi como a toda entidad carente de personalidad, 
que sean susceptibles de imposición por ser centro de imputación de rentas, 
propiedades o actividades.

Sección 3.* — Interpretación

Art. 3.9 |. Las normas tributarias se interpretarán con arreglo a los 
criterios admitidos en derecho.

2. Los términos aplicados en las ordenanzas se interpretarán conforme 
a su sentido jurídico, técnico o usual, según proceda.

3. No se admitirá la analogía para extender más allá de sus términos 
estrictos el ámbito del hecho imponible o el de las exacciones o bonifica
ciones.

4. Para evitar el fraude de ley se entenderá a los efectos del número 
anterior, que no existe extensión del hecho imponible cuando se graven 
hechos realizados con el propósito probado de eludir el tributo, siempre que 
produzcan un resultado equivalente al derivado del hecho imponible. Para 
declarar que existe fraude de ley será necesario un expediente especial en 

' el que se aporte por la Administración municipal la prueba correspondiente 
y se dé audiencia al interesado.

5. Los tributos se exigirán con arreglo a la verdadera naturaleza 
jurídica o económica del hecho imponible.

Capítulo II

Elementos de la relación tributaria

Sección 1? — Hecho imponible

Art. 4.9 El hecho imponible es el presupuesto de la naturaleza jurídica 
o económica fijado por la Ley y la Ordenanza fiscal correspondiente, para 
configurar cada tributo, y cuya realización origina el nacimiento de la 
obligación tributaria. Las ordenanzas fiscales podrán completar la determi
nación concreta del hecho imponible mediante la medición de supuestos de 
no sujeción.

Sección 2? — El sujeto pasivo

Art. 5.9 1. El sujeto pasivo es la persona, natural o jurídica, que según 
la Ordenanza de este municipio resulta obligada al cumplimiento de las 
prestaciones, sea como contribuyente o como sustituto del mismo.

2. Es contribuyente la persona, natural o jurídica, a quien la Ordenanza 
fiscal impone la carga tributana derivada del hecho imponible.

3. Es sustituto del contribuyente el sujeto pasivo que, por imposición 
de la Ley y de la Ordenanza fiscal de un determinado tributo y en lugar de 
aquél, esté obligado a cumplir las prestaciones materiales y formales de la 
obligación tributaria.

4. Los concesionarios de todas clases tendrán la condición de sujetos 
pasivos de los tributos municipales, salvo aquellos supuestos en que la 
Ordenanza específica de cada tributo los considere expresamente como no 
sujetos.

Art. 6.9 I. Tendrán la consideración de sujetos pasivos, y en las 
Ordenanzas en las que se establezca, las herencias yacentes, comunidades de 
bienes y demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyen 
una unidad económica o un patrimonio separado susceptible de imposición.

2. La concurrenda de dos o más titulares en el hecho imponible 
determinará que queden solidariamente obligados frente a la Hacienda 
municipal, salvo que la Ordenanza propia de cada tributo dispusiese lo 
contrario.

Art. 7.9 El sujeto pasivo está obligado a:
a) Pagar la deuda tributaria.
b) Formular cuantas declaraciones o modificaciones se exijan para 

cada tributo, consignando en ellos el documento nacional de identidad o 
NIF establecido para las entidades jurídicas, acompañando fotocopia de los 
mismos.

c) Tener a disposición de la Administración municipal los libros de 
contabilidad, registro y demás documentos que deba llevar y conservar el 
sujeto pasivo, con arreglo a la Ley y según establezca en cada caso la 
correspondiente Ordenanza.

d) Facilitar la práctica de inspecciones y comprobaciones y proporcionar 
a la Administración municipal los datos, informes, antecedentes y justificantes 
que tengan relación con el hecho imponible.

e) Declarar su domicilio fiscal, conforme a lo establecido en el artículo 
13 de esta Ordenanza fiscal general.

Sección 3.1 — Responsables del tributo

Art. 8.9 1. Las ordenanzas fiscales podrán declarar, de conformidad 
con la Ley, responsables de la deuda tributaria, junto a los sujetos pasivos, 
a otras personas solidaria o subsidiariamente.

2. Salvo norma en contrario, la responsabilidad será siempre subsi
diaria.

Art. 9.9 En todo caso responderán solidariamente de las obhgac'00 
tributarias: .

a) Todas las personas que sean causantes o colaboren en la realiz 
de una infracción tributaria. . _

b) Los copartícipes o cotitulares de las entidades jurídicas o econ mi 
responderán en proporción a sus respectivas participaciones de las obligó 
tributarias de dichas entidades.

Art. 10. 1. La responsabilidad solidaria derivada del hecho de « 
incurso el responsable en el supuesto especialmente contemplado a ta e 
por la Ordenanza fiscal correspondiente, será efectiva sin más ^*n^cncaS0 
el procedimiento contra él con la cita del precepto correspondiente, tn 
de existencia de responsables solidarios, la liquidación será notificada a 
al tiempo de serlo al sujeto pasivo, y si tal liquidación hubiera de tener 
notificada tácitamente se entenderá que lo es igualmente al respon 
solidario. .y

2. Los responsables solidarios están obligados al pago de las 
tributarias, pudiendo la Administración dirigir la acción contra e 
cualquier momento del procedimiento, previo, solamente, requerí 
para que efectúen el pago. . -ente$

3. La solidaridad alcanza tanto a la cuota como a los sigu 
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conceptos tributarios:
Los recargos exigibles legalmente sobre las bases o las cuotas.a) 

b)
c) 
d)
4.

misma

El interés de demora. 
El recargo de apremio.
Las sanciones pecuniarias. . una
En el caso de que sean varios los responsables solidarios 
deuda, la responsabilidad de los mismos frente a la 

municipal será a su vez solidaria, salvo que la Ley disponga exprés 
otra cosa.

Art. 11. Serán responsables subsidiarios de las obligaciones tn u 
además de los que señala la Ordenanza del tributo, los siguientes. .

a) Los administradores de las personas jurídicas de las m r 
tributarias simples y de la totalidad de la deuda tributaria en *oS aC1o$ 
infracciones graves cometidas por las mismas, que no realizaren 
necesarios que fuesen de su incumbencia para el cumplimien10 
obligaciones tributarias infringidas, consintieren el incumplí011^ 
quienes de ellos dependan o adoptaren acuerdos que hicieran posi 
infracciones. ¡ai

b) Los administradores de las personas jurídicas, en todo La^°'cn su$ 
obligaciones tributarias pendientes de las mismas que hayan cesa 
actividades. ciifS®^

c) Los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, c n0 
sociedades y entidades en general, cuando por negligencia o m 
realicen las gestiones necesarias para el integro cumplimienI° c5y 
obligaciones tributarias devengadas con anterioridad a dichas si u 
que sean imputables a los respectivos sujetos pasivos. huta^3'

d) Los adquirentes de bienes afectados, por Ley, a la deuda tn^ 
que responderán con ellos por derivación de la acción tributaria si 
no se pagó, una vez agotado el procedimiento de apremio. cusablí 

Art. 12. 1. En los casos de responsabilidad subsidiaria, será *nC^c(j¡dai 
la previa declaración de fallido del sujeto pasivo, sin perjuicio de las 
cautelares que antes de esta declaración puedan reglamentanam 
tarse.

2. La derivación de la acción administrativa a los r P 
subsidiarios requerirá previamente un acto administrativo, que será 
reglamentariamente, confiriéndose desde dicho instante todos los 
del sujeto pasivo. ,.. . . , laS de^35

3. Los responsables subsidiarios están obligados al pago o 
tributarias cuando concurran las siguientes circunstancias: a |0

a) Que el deudor principal haya sido declarado fallido, con 
dispuesto en el artículo 164 del Reglamento General de Recau 

b) Que exista acto administrativo de derivación de respons^^^
4. El acto administrativo de derivación de responsabilidad 

responsables subsidiarios será dictado por la Alcaldía-Presidencia. y 
que obre en su poder el expediente administrativo de apre 
declaración de fallido de los obligados principalmente al pag°- eX¡gjblí3 

5. Dicho acto en el que se cifrará el importe de la deuda e 
responsable subsidiario será notificado a éste. elto*,|,14

6. Si son varios los responsables subsidiarios, y éstos lo son en 
grado, la responsabilidad de los mismos frente a la Hacienda mun 
solidaria, salvo norma en contrario.
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Sección 4.a — El domicilio fiscal
Art. 13. El domicilio fiscal será único: .
a) Para las personas físicas, el de su residencia habitual, s,e 

la misma esté situada en este término municipal. Cuando 
habitual esté fuera del término municipal, el domicilio fiscal podr je 
a estos efectos declaren expresamente, y si no la declarasen, 
residencia habitual, aunque la misma se encuentre fuera de dicho
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Para las personas jurídicas, el de su domicilio social, siempre que el 
el o ° s*tuad° cn 6516 término municipal y. en su defecto, el lugar en 

dd"1™ dc cstc municipio, radique la gestión administrativa o 

declaren*4 * Administración podrá exigir a los sujetos nasivos que 
debe,.^11 SU domicilio fiscal. Cuando un sujeto pasivo cambie su domicilio 
decía POnerl° en conocimiento de la Administración tributaria, mediante 
^ecto^100 Cxprcsa a la* efecto, sin que el cambio de domicilio produzca 
deciar •a 016 •3 *3 Administración, hasta tanto se presente la citada 
de los30'00 tr*butaria- La Administración podrá rectificar el domicilio fiscal 

2 sojctos pasivos, mediante la comprobación pertinente.
con» . • lncumP**miento de la obligación establecida en el párrafo anterior 

^'tutrá infracción simple.
el últ; efec,os dc *a eficacia de las notificaciones, se estimará subsistente 

mo domicilio declarado.

Sección 5.a — La base

tedios *5 En *a Ordenanza propia de cada tributo se establecerán los 
rcgime y m£,odos para determinar la base imponible, dentro de ios 

de estimación directa o indirecta.
^•mació a- determinación de las bases tributarias en régimen de 
de las H । lrccta corresponderá a la Administración y se aplicará sirviéndose 
en *ibros aracmncs 0 documentos presentados o de los datos consignados 

Art ^^^'^ro comprobados administrativamente.
Rescatad " Cuand° *a f^ta de presentación de declaraciones o las 
c°nocim' P°r *°S Sujetos Pas'vos no permitan a la Administración el 

im ent° dC *°S da,os necesarios para la estimación completa de las 
rc$istencia 65 ° dC *°S rcndimientos, o cuando los mismos ofrezcan 
Sustanciai ’ CXcusa 0 negativa a la actuación inspectora o incumplan 
^rmina SUS ^'í^cione5 contables, las bases o rendimientos se 
^alquier Cn ^gimen de estimación indirecta, utilizando para ello 

a) 7 dc los siguientes medios:
cfecto P ICan<d° l°s datos y antecedentes disponibles que sean relevantes 

^‘stencia^d’^Hd0 ■aqucllos elementos que indirectamente acrediten la 
^stes y re J. os bienes y de las rentas, asi como de los ingresos, ventas, 
Adidas 1 lmiCntos 9uc sean normales en el respectivo sector económico, 

com45 d*mcns*oncs de las unidades productivas o familiares que 
c) Va)oararSC 60 ,érminos lributarios.

COntribuyentrando *°S s'gnos' Índices o módulos que se den en los respectivos 
S'milarcs A los datos o antécedentes que se posean en supuestos 

An ig equ,valentes.
CUando actú i" • r^men de estimación indirecta de bases tributarias, 

rcgularÍ7 3 lnspe<x'ón de los tributos, acompañará a las actas incoadas 
^eficiarioj 7^ 13 s',uac¡dn tributaria a los sujetos pasivos, retenedores o

a) Las 6,35 dcsgravaciones, informe razonado sobre:
lndirecta Causas determinantes de la aplicación del régimen de estimación 

b) j .
b^s o rend taC'dn dc los medios elegidos para la determinación de las 
■ c) fái micnlos-
lnc°adas en u ° V est‘maci°ncs efectuados en base a los anteriores. Las actas 
^^btecido e,ni. 0 del ^spcctivo informe se tramitan por el procedimiento 

2. gn a 800 su naturaleza y clase.
dbut0$ casos en que no media actuación de la Inspección de
'^'ón de la u r®ano gestor competente dictará acto administrativo de 

p°n los requis^56 y ^^dación tributaria que deberá notificar al interesado 
tneraj Tribuí °S 3 l0S rcficren los artículos 121 y 124 de la Ley 

■ y c) del ■ar'a y C°n exprcs'ón dc los datos indicados en las letras a), 
^d‘rccta nonUmerO antcr*or- La aplicación del régimen de estimación 
|¡ ^‘cio de 1^Ucr*r^ acto administrativo previo que asi lo declare, sin 
^U*dacionl.cOS rccursos Y reclamaciones que procedan contra los actos y 

En |OS ^u^mes de aquél.
Pr<>Cedencia jCUrSOS / aclamaciones interpuestos podrá plantearse la 
c An. |9 a aPl>cación del régimen de estimación indirecta.
(.^0* cn la bas C Cnt‘cndc Por base liquidable el resultado de practicar, en su 

a<ja ,ribut0 0C lmpon*blc las reducciones establecidas por la Ixy propia de 
Por la Ordenanza fiscal correspondiente.

Sección 6.a — Exención y bonificaciones 

otorgarán otras exenciones, bonificaciones o reducciones 
2l. |arnptc autorizadas por la Ley o por las ordenanzas fiscales. 

la^^P formui- - Uando 56 tralc de tributos periódicos, las solicitudes 
k SCntación dT Cn C* Pl3ZO cstablccido cn la respectiva Ordenanza para 
^Ueficio ns C|asprCccPt*vasdeclaracionestributariasyelotorgamiento 

Itíh la solicitud SUrtlrá cfecl° desde la realización del hecho imponible. 
11 Ularia, el ben rCS P0816™01 a* Ormino establecido por la declaración 

* ^ha en C ICI° n° alcanzará a las cuotas devengadas con anterioridad 
n que presente la declaración.

2. Cuando se trate de tributos no periódicos, la solicitud deberá 
formularse al tiempo de efectuar la declaración tributaria o en el plazo de 
reclamación ante el Ayuntamiento de la liquidación practicada.

Art. 22. La concesión de cualquier clase de beneficios tributarios se 
hará por el órgano competente, una vez comprobadas las circunstancias que 
motivan dicha concesión.

Capitulo 111
La deuda tributaria

Sección 1.a — El tipo de gravamen y la deuda tributaria

Art. 23. 1. La deuda tributaria es la cantidad debida por el sujeto 
pasivo a la Administración municipal y está integrada por:

a) La cuota tributaria.
b) Los recargos exigibles legalmente sobre las bases o las cuotas.
c) El interés de demora.
d) El recargo por el aplazamiento o fraccionamiento.
e) Las sanciones pecuniarias.
2 .a) El recargo por aplazamiento o fraccionamiento será el interés de 

demora vigente el día que comience el devengo de aquél.
2 .b) El recargo de apremio será el 20 %.
3 . Los recargos e intereses a que hacen referencia el número anterior 

recaerán sobre la deuda tributaria definida en el número I de este artículo, 
exceptuando los conceptos recogidos en los apartados c) y d) del mismo.

Art. 24. La cuota tributaria podrá determinarse:
a) En función del tipo de gravamen, aplicando sobre la base que con 

carácter proporcional o progresivo señale la oportuna Ordenanza fiscal.
b) Por la cantidad fija señalada al efecto cn las respectivas ordenanzas 

o por el procedimiento especial que se determine en las mismas.
c) Por aplicación conjunta de ambos procedimientos.
Art. 25. I. Las cantidades fijas o los porcentajes sobre la base 

referidos a categorias viales serán aplicados de acuerdo con el índice fiscal 
de calles que figura en el anexo a la presente Ordenanza, salvo que 
expresamente la Ordenanza propia del tributo establezca otra clasificación.

2. Cuando algún vial no aparezca comprendido en el mencionado 
índice será clasificado como de última categoría, hasta que por el Ayunta
miento se proceda a tramitar expediente para su clasificación, que producirá 
efectos a partir de la aprobación de la misma.

Sección 2.a — Extinción de la deuda tributaria

Art. 26. La deuda tributaria se extinguirá total o parcialmente, según 
los casos, por:

a) Pago, en la forma establecida en el titulo III de esta Ordenanza.
b) Prescripción.
c) Compensación.
d) Condonación.
e) Insolvencia probada del deudor.
Art. 27. Prescribirán a los cinco años los siguientes derechos y acciones:
a) El derecho de la Administración para determinar la deuda tributaria 

mediante la oportuna liquidación.
b) La acción para exigir el pago de las deudas tributarias liquidadas.
c) La acción para imponer sanciones tributarias.
d) El derecho a la devolución de ingresos indebidos.

1 Art. 28. El plazo de prescripción comenzará a contar, en los distintos 
supuestos a que se refiere el articulo anterior, como sigue:

En el caso a), desde la fecha en que finalice el plazo reglamentario para 
presentar la correspondiente declaración.

En el caso b), desde la fecha en que finalice el plazo de pago 
reglamentario. •

En el caso c), desde el momento en que se cometieron las respectivas 
infracciones.

En el caso d), desde el día en que se realizó el ingreso indebido.
Art. 29. 1. Los plazos de prescripción a que se refieren las letras a), 

b) y c) del articulo 28 se interrumpen:
a) Por cualquier acción administrativa, realizada con conocimiento 

formal del sujeto pasivo, conducente al reconocimiento, regulación, inspección, 
aseguramiento, comprobación, liquidación y recaudación del impuesto 
devengado por cada hecho imponible.

b) Por la interposición de reclamación o recurso de cualquier clase.
c) Por cualquier actuación del sujeto pasivo conducente al pago o 

liquidación de la deuda.
2. El plazo de prescripción a que se refiere la letra d) del artículo 28 de 

esta Ordenanza se interrumpirá por cualquier acto fehaciente de sujeto 
pasivo que pretenda la devolución del ingreso indebido o por cualquier acto 
de la Administración cn que reconozca su existencia.

Art. 30. La prescripción se aplicará de oficio, sin necesidad de que la 
invoque o excepcionc el obligado al pago. No obstante, el sujeto pasivo 
puede renunciar a la prescripción ganada, entendiéndose efectuada la 
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renuncia cuando se pagó la deuda tributaria. No se entenderá efectuada la 
renuncia a la prescripción ganada, caso en el que podrá invocarse por el 
sujeto pasivo, cuando el cobro se hubiese logrado en via de apremio.

Art. 31. I. La prescripción ganada aprovecha por igual al sujeto 
pasivo y a los demás responsables de la deuda tributaria.

2. Interrumpido el plazo de prescripción para uno. se entiende 
interrumpido para todos los responsables.

3. La prescripción ganada extingue la deuda tributaria.
Art. 32. I. Las deudas tributarias podrán extinguirse total o parcial

mente por compensación, con los siguientes requisitos:
a) Ser solicitada la compensación por el sujeto pasivo una vez liquidada 

la deuda tributaria y siempre que se encuentre en periodo voluntario de 
pago.

b) Acompañar justificante de los créditos compensables.
c) Ser la deuda y el crédito personales del sujeto pasivo.
d) No existir pleito o retención sobre el crédito que se pretende 

compensar.
2. La compensación de las deudas tributarias podrá hacerse de oficio.
3. Se excluyen de la compensación: a) Las deudas que hubieran sido 

objeto de aplazamiento o fraccionamiento; b) Los ingresos que deban 
efectuar los sustitutos por retención; c) Los créditos que hubieran sido 
endosados.

Art. 33. 1. Las deudas tributarias vencidas, liquidadas, exigibles y 
que se encuentren en periodo voluntario de cobranza podrán extinguirse por 
compensación con los créditos reconocidos por acto administrativo firme a 
que tengan derecho los sujetos pasivos en virtud de ingresos indebidos por 
cualquier tributo o también con otros créditos firmes que deba pagar la 
Corporación al mismo sujeto pasivo.

2. Podrá instarse también la compensación de deudas tributarias que 
no sean firmes si se renuncia por los interesados, por escrito, a la 
interposición de toda clase de recursos contra la liquidación, incluso el 
contencioso-ad ministrativo.

Art. 34. I. Las deudas tributarias sólo podrán ser objeto de condo
nación. rebaja o perdón en virtud de Ley, en la cuantía y con los requisitos 
que en la misma se determine.

2. La condonación extingue la deuda en los términos previstos en la 
Ley que la otorgue.

Art. 35. I. Las deudas tributarias que no hayan podido hacerse 
efectivas en los respectivos procedimientos ejecutivos por insolvencia 
probada del sujeto pasivo y demás responsables, se declararán provisional
mente extinguidas en la cuantía procedente, en tanto no se rehabiliten dentro 
del plazo de prescripción.

2. Si vencido este plazo no se hubiere rehabilitado la deuda, quedará 
ésta definitivamente extinguida.

Sección 3.* — Garantía de la deuda tributaria

Art. 36. La Hacienda municipal gozará de la prefación para el cobro 
de los créditos tributarios vencidos y no satisfechos, en cuanto concunan 
con acreedores que no lo sean en dominio, prenda, hipoteca, o cualquier otro 
derecho real debidamente inscrito en el registro con anterioridad a la fecha 
en que se haga constar en el mismo el derecho de la Hacienda municipal.

Art. 37. 1. En los tributos que graven periódicamente los bienes o 
derechos inscribibles en un registro público o sus productos directos, ciertos 
o presuntos, el Ayuntamiento tendrá preferencia sobre cualquier otro 
acreedor o adquirente, aunque éstos hayan inscrito sus derechos para el 
cobro de las deudas no satisfechas correspondientes al año natural en que 
se ejercite la acción administrativa de cobro y al inmediatamente anterior.

2. A los efectos de lo dispuesto en el número anterior se entiende que 
se ejercita la acción administrativa de cobro cuando se inicia el procedimiento 
de recaudación en periodo voluntario.

Art. 38. I. Las deudas y responsabilidades tributarias derivadas del 
ejercicio de explotación y actividades económicas por personas físicas, 
sociedades y entidades jurídicas serán exigibles a quienes les sucedan por 
cualquier concepto en la respectiva titularidad, sin perjuicio de lo que para 
la herencia aceptada a beneficio de inventario establece el Código Civil.

2. El que pretenda adquirir dicha titularidad, y previa la conformidad 
del titular actual, tendrá derecho a solicitar de la Administración certificación 
detallada de las deudas y responsabilidades tributarias derivadas del 
ejercicio de la explotación y actividades a que se refiere el apartado anterior. 
En caso de que la certificación se expidiera con contenido negativo o no se 
facilitara en el plazo de dos meses, quedará aquél exento de la responsabilidad 
establecida en este artículo.

Capítulo IV
Infracciones y sanciones tributarias

Art. 39. I. Son infracciones tributarias las acciones y omisiones 
tipificadas y sancionadas en las leyes. Las infracciones tributarias son 
sancionables incluso a título de simple negligencia.

2. Serán sujetos infractores las personas físicas o jurídicas que re 
las acciones u omisiones tipificadas como infracciones en las leyes y 
particular a las que se refiere el apartado 3 del artículo 77 de la Ley 
Tributaria. Generil

3. En los supuestos previstos en el articulo 77.4 de la Ley । 
Tributaria, las acciones y omisiones tipificadas en las leyes no 
a responsabilidad por infracción tributana. aunque se exigirá el inlcr . gf 
demora, además de las cuotas, importes y recargos pertinentes al regu 
la situación tributaria de los sujetos pasivos o de los restantes o

4. En los supuestos en que las infracciones pudieran ser cons“ a| |a 
de los delitos contra la Hacienda pública regulados en el Código 
Administración pasará el tanto de culpa a la jurisdicción comi’ete"orj(jad 
abstendrá de seguir el procedimiento sancionador mientras la au 
judicial no dicte sentencia firme. anció®

La sanción de la autoridad judicial excluirá la imposición c s 
administrativa. . ¡ ..«¿0®

De no haberse estimado la existencia de delito, la ‘^laminljbunaies 
continuará el expediente sancionador en base a los hechos que los tn 
hayan considerado probados.

Art. 40. Las infracciones tributarias podrán ser:
a) Infracciones simples.
b) Infracciones graves. . t0 je
Art. 41. I. Constituyen infracciones simples el incumplí01^ n0 

obligaciones o deberes tributarios exigidos a cualquier persona. 
sujeto pasivo, por razón de la gestión de los tributos y cuando no cons 
infracciones graves. jos

2. Dentro de los limites establecidos por la Ley, las ordenanz ^uer(j0 
tributos podrán especificar supuestos de infracciones simples, dc 
con la naturaleza y características de la gestión de cada uno de e

Art. 42. Constituyen infracciones graves las siguientes con
a) Dejar de ingresar, dentro de plazos reglamentariamente se^nta o 

la totalidad o parte de la deuda tributaria, de los pagos a c ^¡¿0 
fraccionados, asi como de las cantidades retenidas o que hubieran 

retener. encio®81'
b) Disfrutar u obtener indebidamente beneficios fiscales, ex 

desgravaciones o devoluciones. but®^8
c) Las demás señaladas en el artículo 79 de la Ley General n 
Art. 43. Las infracciones tributarias se sancionarán, según 

mediante:
1. Multa pecuniaria, fija o proporcional. Unue5to5
La cuantía de las multas fijas podrá utilizarse en la Ley de Pre 

Generales del Estado. ribut®^8'
La multa pecuniaria proporcional se aplicará sobre la deuda 

cantidades que hubieran dejado de ingresarse o sobre el imp° 
beneficios o devoluciones indebidamente obtenidos.

Se entenderá por deuda tributaria a estos efectos la cuota de m> 
articulo 24 de la Ordenanza. artic11*0

2. Las demás sanciones establecidas en los números 2 y 3 e 
80 de la Ley General Tributaria por el procedimiento y órg 
correspondan. rdKi81 *

Art. 44. Las sanciones tributarias pecuniarias serán acor 
impuestas por el órgano que deba dictar el acto administrativo p 
se practique la liquidación provisional o definitiva de los 

Art. 45. Las sanciones tributarias se graduarán atendiendo
caso concreto a:

a) 
b) 
c) 
d)

Por 
coa

grac 
que 
prei 
CXpi 
ala» 
el 5

Pea 
que 
cas(

oblj 

ene 
vale

La buena o mala fe de los sujetos infractores.
La capacidad económica del sujeto infractor.
La sanción repetida de infracciones tributarias. gdoí3^ 
La resistencia, negativa y obstrucción a la acción investig 

la Administración tributaria. leg®*^'
e) El cumplimiento espontáneo de las obligaciones o deberes 

el retraso en el mismo. los^8*05
f) La trascendencia para la eficacia de la gestión tributaria de 

informes o antecedentes no facilitados y, en general, del incump» , y ó 
las obligaciones formales, de las de índole contable o regí 
colaboración o información a la Administración tributaria. ^aci6^

g) La cuantía del perjuicio económico ocasionado a I® 
municipal. not^

h) La conformidad del sujeto pasivo, del retenedor o del rcS" 
a la propuesta de liquidación que se formule. 1.0^*

Art. 46. Cada infracción simple será sancionada con multa 
150.000 pesetas, salvo lo dispuesto en los especiales supuestos teco 
el artículo 83 de la Ley General Tributaria. .

Art. 47. I. Las infracciones tributarias graves serán sanción f* 
multa pecuniaria proporcional del medio al triple de las cuantía® 
refiere el apartado 1 del artículo 43 de esta Ordenanza.

2. Asimismo serán exigibles intereses de demora por c 
transcurrido entre la finalización del plazo voluntario de pago y 6 
se sancionen las infracciones.

der 
8est 
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ded 
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Art.48. I. La responsabilidad derivada de las infracciones se extingue 
r c* pago o cumplimiento de la sanción, por prescripción o por 

^donación.

Rriri sanc*oncs -ibutarias sólo podrán ser condonadas en forma 
que ■ *C' *° qUC “ concca' rá discrecionalmente por la Alcaldía-Presidencia. 
. cJcrccrá tal facultad directamente o por delegación. Será necesaria la 
cx la Sol*citud de los sujetos infractores o responsables y que renuncien 
aiactSamcnlc ejerc*cio de toda acción de impugnación correspondiente 

o administrativo. En ningún caso será efectiva hasta su publicación en 
' Or,cial de la Provincia.

pen " *a muerte de los sujetos infractores, las obligaciones tributarias 
que lCnlcs sc transmitirán a los herederos o legatarios, sin perjuicio de lo 
cas0 3b ecc la legislación civil para la adquisición de la herencia. En ningún 

serán transmisibles las sanciones.
QblieV^0 C* CaS° dc piedades o entidades disueltas y liquidadas, sus 
en e^3010.005 tributarias pendientes se transmitirán a los socios o participes 
viior?^1181, qUC rcsPonderán de ellas solidariamente y hasta el limite del 

c la cuota de liquidación que sc les hubiera adjudicado.

Capitulo V
Revisión de actos en vía administrativa

Sección 1.* — Procedimientos especiales de revisión

de nuTH4^ * Corresponderá al Pleno de la Corporación la declaración 
Bestión t h dC P*Cno derecho y la revisión de los actos dictados en via de 
en |0, . utana-en los casos y de acuerdo con el procedimiento establecido 

2 a^lculos 153 y 154 de la Ley General Tributaria.
de dere h1 Os dcm^s casos no se podrán anular los actos propios declarativos 
c* interés $ ^ SU rev*s‘^n requerirá la previa declaración de lesividad para 
arreelnCS {)uh|'co y su impugnación en via contencioso-administrativa con 

3 n o 3 dc dicha jurisdicción.
COnfirmad Seran’ en ningún caso, revisables los actos administrativos 

por sentencia judicial firme.
dc oficio ' ^f’^tración municipal rectificará en cualquier momento, 
Eméticos3 lnStanc*a dc* interesado, los errores materiales o de hecho y los 
dictó el ’ s,cmPrc que no hubieran transcurrido cinco años desde que se 

^rt 5^° °bjeto dc rectificación.
'ocales D<vi < Ontra *os actos sobre aplicación y efectividad de los tributos 
diente rec r formuIarsc- an*c el mismo órgano que los dictó, el correspon- 
‘nieresad UrS° dC rcPos*c*^>n; contra la derogación de dicho recurso los 
^finistr t POdrán interponer directamente recurso contencioso- 

Un año ‘f ° Cn C* dc dos meses, si la denegación fuese expresa, y 
rcPosic^ónUeSC t^C*ta’ 3 contar desde la fecha de interposición del recurso 

Art. 52 p
.tilladas ontra *os acuerdos que pongan fin a las reclamaciones 
'^Posición 0° rclac*^n con l°s acuerdos de esta Corporación, en materia de 
*°s ‘“tersad trd)ulos y aprobación y modificación de ordenanzas fiscales, 
adniinistrat °S podran interponer directamente recurso contencioso- 
'°s mismo IV° Cn C* P*820 dc meses, contados desde la publicación de 

Art 53 en C* Oficial de la Provincia.
dc* acto ¡m ’ I a *ntcT°sición de recursos no suspenderá la ejecución 
SUsPcnderdPUfnad°’ *a autor'<lad a quien competa resolver podrá 
CUando CX1* ° IC*° 0 a instancia de parte la ejecución del acuerdo recurrido 
juicios de3 Un Crr°r ma,cr'a*- aritmético o de hecho, o se produzcan 

acue a imP°siblc ° difícil reparación.
No*^ k d6 susPcns’^n motivado.

C°nira los a° StantC* en *os rccursos y reclamaciones que se interpongan 
’^^utos local105 adm*nistrativos de gestión, inspección y liquidaciones de 
SUsPensión deT ‘^yun,am'cnt0 podrá acordar. a instancia de parte, la 
dc l988, dc 2R a*010 ÍrnPugnado’ en los términos establecidos en la Ley 39 
C°nicncioso ad e.d?c'cmbrc’ reguladora de las Haciendas locales, previo al 
n°l*ficación 3 mm'stral*vo' en el plazo de un mes, a contar desde la 
Padrones » exPrcsa o la exposición pública de los correspondientes

0 matriculas de contribuyentes.

TITULO II

La gestión tributaria

Capitulo primero
Principios generales

''parias n * i * 3 ®esl*^n exacciones comprende las actuaciones 
C e,,1Critos s^3 3 ^c^crm*nac*^n del sujeto pasivo, de las bases y de cuantos 
0P°nuna liquida ,^*SOS Para cuant*^car *a deuda tributaria mediante la 

r^hción dCl°iS dC dc,crm*nac*dn de las bases y deuda tributaria gozan de 
?V<>cación nC C*a*’dad’ 9ue sólo podrá destruirse mediante revisión, 
^f^ibentes anulac,ón Practicadas de oficio o a virtud de los recursos

3. Tales actos serán inmediatamente ejecutivos, salvo que una disposición 
establezca expresamente lo contrario.

Capitulo II

La colaboración social de la gestión tributaria

Art. 55. I. Toda persona natural o juridica. pública o privada, estará 
obligada a proporcionar a la Administración tributaria municipal toda clase 
de datos, informes o antecedentes con trascendencia tributaria, deducidos 
de sus relaciones económicas, profesionales o financieras con otras personas.

A la misma obligación quedan sujetas aquellas personas o entidades, 
incluidas las bancarias, crediticias o de mediación financiera en general, que 
legal, estatutaria o habitualmente realicen la gestión o intervención en el 
cobro de honorarios profesionales o en el de comisiones.

2. Las obligaciones a las que se refiere el apartado anterior deberán 
cumplirse, bien con el carácter general, bien a requerimiento individualizado 
de los órganos competentes de la Administración tributaria municipal, en 
la forma y plazos que reglamentariamente se determinen.

3. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en este articulo 
no podrán ampararse en el secreto bancario.

4. Los funcionarios públicos, incluidos los profesionales oficiales, 
están obligados a colaborar con la Administración municipal para suministrar 
toda clase de información con trascendencia tributaria de que dispongan, 
salvo que sea aplicable:

a) El secreto del contenido de la correspondencia.
b) El secreto de los datos que se hayan suministrado a la Administración 

municipal para una finalidad exclusivamente estadística.
El secreto de protocolo notarial abarcará los instruumentos públicos a 

que se refieren los artículos 34 y 35 de la Ixy de 28 de mayo de 1862 y los 
relativos a cuestiones matrimoniales, con excepción de los referentes al 
régimen económico de la sociedad conyugal.

5. La obligación de los demás profesionales de facilitar información 
con trascendencia tributaria a la Administración municipal no alcanzará a 
los datos privados, no patrimoniales, que conozca por razón del ejercicio de 
su actividad, cuya relevancia atente al honor o la intimidad personal o 
familiar de las personas. Tampoco alcanzará a aquellos datos confidenciales 
de sus clientes de los que tenga conocimiento como consecuencia de la 
prestación de servicios profesionales de asesoramiento o defensa.

Los profesionales no podrán invocar el secreto profesional a efecto de 
impedir la colaboración de su propia situación tributaria.

6. Los datos, informes o antecedentes obtenidos por la Administración 
municipal, en virtud de lo dispuesto en este articulo, sólo podrán utilizarse 
para los fines tributarios que han sido solicitados y, en su caso, para 
denuncia de hechos que puedan constituir delitos públicos.

Art. 56. I. Las autoridades, cualquiera que sea su naturaleza; los jefes 
encargados de oficinas civiles o militares del Estado y los demás entes 
públicos; los organismos autónomos o sociedades estatales; las cámaras de 
Comercio o corporaciones; los colegios o asociaciones profesionales; las 
mutualidades y montepíos, incluidos los laborales; las demás entidades 
públicas, incluidas las gestoras de la Seguridad Social, y quienes, en general, 
ejerzan funciones públicas, deberán suministrar a la Administración municipal 
cuantos antecedentes con trascendencia tributana le recabe ésta a través de 
requerimientos concretos, y a prestarle a ella y a sus agentes apoyo, auxilio 
y protección para el ejercicio de sus funciones.

2. A las mismas obligaciones quedan sujetos los partidos políticos, 
asociaciones empresariales y cualesquiera otras entidades, aunque no tengan 
personalidad juridica propia.

Capítulo III

El procedimiento de gestión tributaria

Sección I.1 — Iniciación y trámites

Art. 57. La gestión de los tributos se iniciará:
a) Por declaración o iniciativa del sujeto pasivo o retenedor.
b) De oficio.
c) Por actuación investigadora de los órganos administrativos.
Art. 58. 1. Se considerará declaración tributaria todo documento por 

el que se manifieste o reconozca espontáneamente ante la Administración 
tributaria municipal que se han dado o producido las circunstancias o 
elementos integrantes, en su caso, dc un hecho imponible.

2. Será obligatoria la presentación de la declaración dentro de los 
plazos establecidos en cada Ordenanza y en general en los treinta días hábiles 
siguientes a aquel en que se produzca el hecho imponible. La presentación 
fuera de plazo será considerada como infracción simple y sancionada como 
tal.

Art. 59. I. Los sujetos pasivos y demás obligados tributarios podrán 
formular a la Administración municipal consultas debidamente documentadas 
respecto a la clasificación o calificación tributaria que en cada caso les 
corresponda.
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2. La contestación tendrá carácter de mera información y no de acto 
administrativo, no vinculado a la Administración municipal, salvo que por 
ley se disponga lo contrano.

3. No obstante lo establecido en el apartado 2 anterior, el sujeto pasivo 
que tras haber formulado su consulta hubiese cumplido las obligaciones 
tributarias de acuerdo con la contestación del órgano competente, no 
mcurrira'en responsabilidad, siempre que reúna las condiciones siguientes;

a) Que comprenda todos los antecedentes y circunstancias necesarios 
para la formación de juicio de la Administración.

b) Que aquellos no se hubiesen alterado posteriormente.
c) Que se hubiere formulado la consulta antes de producirse el hecho 

imponible o dentro del plazo para su declaración.
La exención de responsabilidad cesará cuando se modifique la legislación 

aplicable y no impedirá, en ningún caso, la exigencia de intereses de demora, 
además de las cuotas, importes o recargos pertinentes.

4. Los interesados no podrán entablar recurso alguno contra la 
contestación, aun cuando puedan hacerlo posteriormente contra el acto 
administrativo basado en ella.

Art. 60. L 1^ Administración puede recabar declaraciones, ampliación 
de éstas, asi como la subsanación de los defectos advertidos, en cuanto fuere 
necesaria para la liquidación del tributo y su comprobación.

2. El incumplimiento de los deberes a que se refiere el párrafo anterior 
será tipificado como infracción simple y sancionado como tal.

Sección 2.* — Comprobación e investigación

Art. 61. Para la comprobación, investigación e inspección de 
tributos se estará a lo dispuesto en el titulo IV de esta Ordenanza.

los

Art. 62. 1. La actuación investigadora de los órganos administrativos 
podrá iniciarse como consecuencia de una denuncia. El ejercicio de la acción 
de denuncia es independiente de la obligación de colaborar con la 
Administración tributaria conforme a los artículos 111 y 112 de la Ley 
General Tributaria.

2. No se considerará el denunciante interesado en la actuación 
investigadora que se inicie a raíz de la denuncia ni legitimado para interponer 
como tal recursos o reclamaciones.

Podrán archivarse sin más trámite aquellas denuncias que fuesen 
manifestaciones infundadas.

3. En cuanto a los requisitos formales de las denuncias, asi como a la 
especial tramitación de las mismas, se estará a lo establecido reglamentaria
mente.

Sección 3.* — La prueba

Art. 63. 1. Tanto en el procedimiento de gestión como en el de 
resolución de reclamaciones, quien haga valer su derecho deberá probar los 
hechos normalmente constitutivos del mismo.

Esta obligación se entiende cumplida si se designan de modo concreto 
los elementos de prueba en poder de la Administración tributaria municipal.

2. Las declaraciones tributanas a que se refiere el articulo 58 de esta 
Ordenanza se presumen ciertas y sólo podrán rectificarse por el sujeto 
pasivo, mediante la prueba de que al hacerlas se incurrió en enor de hecho.

3. La confesión de los sujetos pasivos versará exclusivamente sobre 
supuestos de hecho. No será válida cuando se refiera al resultado de aplicar 
las correspondientes normas legales.

4. Las presunciones establecidas por las leyes tributarias pueden 
destruirse por la prueba en contrario, excepto en los casos en que aquéllos 
expresamente lo prohíban.

Para que las presunciones no establecidas por la Ley sean admisibles 
como medio de prueba es imprescindible que entre el hecho demostrado y 
aquel que se trate de deducir haya un enlace preciso y directo según las reglas 
del criterio humano.

5. La Administración tributaria municipal tendrá el derecho a considerar 
como titular de cualquier bien, derecho, empresa, servicio, actividad, 
explotación o función a quien figura como tal en un registro fiscal u otros 
de carácter público, salvo pruebas de contrario.

Sección 4.a — Las liquidaciones tributarias

Art. 64. Determinadas las bases imponibles, la gestión continuará 
mediante la práctica de la liquidación que determina la deuda tributaria.

Las liquidaciones serán provisionales o definitivas.
Art. 65. I. Tendrán la consideración de definitivas:
a) Las practicadas previa comprobación administrativa del hecho 

imponible y de su valoración, haya mediado o no liquidación provisional.
b) Las que no hayan sido comprobadas dentro del plazo de prescrip

ción.
2. En los demás casos, tendrán carácter de provisionales, sean a cuenta, 

complementarias, cauciónales, parciales o totales, asi como las autoliquida- 
ciones.

Art. 66. La Administración municipal no está obligada a ajustar 
liquidaciones a los datos consignados en sus declaraciones por los sujeto* 
pasivos

Art. u7. Podrán refundirse en documento único de declaraci n* 
liquidación / recaudación las exacciones que recaigan sobre el mismo sujeto 
pasivo, en cuyo caso se requerirá:

a) En la liquidación deberán constar las bases y tipos o cuotas de c 
concepto, con lo que quedarán determinadas o individualizadas cada un 
de las liquidaciones que se refunden.

b) En la recaudación deberán constar por separado las cuotas relat1V ■ 
a cada concepto, cuya suma determinará la cuota refundida a exacao 
mediante documento único.

Art. 68. 1. Podrán ser objeto de padrón o matricula los tributos^ 
los que por su naturaleza se produzca continuidad de hechos impon1

2. Las altas se producirán bien por declaración de sujeto pasivo, 
por la acción investigadora de la Administración, o de oficio, sume 
efecto desde la fecha en que por disposición de la Ordenanza de tributo n 
la obligación de contribuir, salvo la prescripción, y serán incorpor 
definitivamente al padrón o matricula del siguiente período.

3. Las bajas deberán ser formuladas por los sujetos pasivos y u"*ct0$ 
comprobadas producirán lá definitiva eliminación del padrón, con 
a partir del periodo siguiente a aquel en que hubiesen sido presentadas, 
las excepciones que se establezcan en cada Ordenanza y lo dispuesto 
disposición adicional 2 de la presente Ordenanza fiscal general.

4. Los contribuyentes estarán obligados a poner en cono^'m‘cnt0jcnieS 
Administración municipal, dentro del plazo de treinta días hábiles sigu 
a aquel en que se produzca, toda modificación sobrevenida que P 
originar alta o baja en el padrón. bación

5. Los padrones o matrículas se someterán cada ejercicio a apro 
de la Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia y una vez aprobados 
al público para examen y reclamación por parte de los legitim 
interesados durante un plazo de quince días, dentro del cua P 
presentar las reclamaciones que estimen oportunas. rá Io5

6. La exposición al público de los padrones o matriculas ProdU.^a(jas 
efectos de notificación de las liquidaciones de cuotas que figuran cons^^ 
para cada acto de los interesados, sin perjuicio de la posibilidad de 
reclamar también contra aquéllas dentro de otro período de 4u*n $u 
contado desde el siguiente a la fecha en que expire el plazo para e ec 
pago en periodo voluntario. . or el

7. La exposición a) público se realizará en el lugar indica o^oS¿e 
anuncio que preceptivamente se habrá de fijar en el tablón de anu 
la Casa Consistorial, así como insertarse en el Boletín Oficial de ln 
Se publicará también el anuncio en alguno de los diarios de ma>'orsUjctoS 

Art. 69. Las liquidaciones tributarias se notificarán a los 
pasivos, con expresión:

a) De los elementos esenciales de aquéllas. . c0o
b) De los medios de impugnación que pueden ser ejercí • 

indicación de plazos y organismos en que habrán de ser interpu
c) Del lugar, plazo y forma en que deba ser satisfecha a 

tributaria. ^Tiauen
Árt. 70. Las íiquidaciones definitivas, aunque no redi 

provisionales, deberán acordarse mediante ado administrativo, y 
al interesado en forma reglamentaria. oO $c*

Las ordenanzas respectivas podrán determinar supuestos en 
preceptiva la notificación expresa, siempre que la Administran n 
municipal lo advierta por escrito al presentador de la declaración, 
o parte de alta. , ^ir

Art. 71. 1. Las notificaciones defeduosas surtirán efecto 
la fecha en que el sujeto pasivo se dé expresamente por ^but>fii- 
interponga el recurso pertinente o efectúe el ingreso de la deu a aCior|<,

2. Surtirán efedo por el transcurso de seis meses las noti 
pradicadas personalmente a los sujetos pasivos que, contenie o 
íntegro del ado, hubieran omitido algún otro requisito, salvo 
hecho protesta formal dentro de ese plazo en solicitud de que la A rni 
rectifique la deficiencia.

TITULO III
La recaudaciÓB 

Capitulo primero

Disposición general- - . de1*
Art. 72. 1. La gestión recaudatoria consiste en el c^crClC^ito#^ 

función administrativa conducente a la estricta realización de los c 
derechos que constituyen el haber de esta Corporación.

2. Toda liquidación reglamentariamente notificada al sujet0 
constituye a éste en la obligación de satisfacer la deuda tributan*-

3. La recaudación de los tributos podrá realizarse:
a) El periodo voluntario.
b) Por vía de apremio.
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An. 73. | 
c°ntará desde:

Capitulo II

Recaudación en periodo voluntario

El plazo de ingreso voluntario de la deuda tributaria se

a) La notificación directa al sujeto pasivo de la liquidación, cuando ésta 
practica individualmente.

cobr L3 aPcrtura dc* Pía20 recaudatorio, cuando se trate de tnbutos de 
0 periódico que son objeto de notificación colectiva.

Desde la fecha del devengo, en el supuesto de autoliquidaciones. 
Ptrioa 74‘ L°s ob'rgados 31 Pa8o harán efectivas sus deudas en 

। 0 vo*untario, dentro de los plazos siguientes:
lr¡1 deudas resultantes de liquidaciones practicadas por la Adminis- 

deberán pagarse:
notí "^‘foadas entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de 

•cación hasta el día 5 del mes siguiente o inmediato hábil posterior. 
de Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha 

icación hasta el día 20 del mes siguiente o inmediato hábil posterior. 
notif • corresPondicntes a tributos periódicos que son objeto de 
hábil1CaC*6n.colect*va’ del 16 de septiembre al 15 de noviembre o inmediato 
de postcr*or- salvo disposición en contrario, y siempre en el plazo mínimo 
cobrannla natura,es’ tluc deberán ser anunciados en los edictos de 
de] R n7|a Sc Poicarán de acuerdo con lo establecido en el artículo 81 

Ate^ ^nCnt0 General de Recaudación.
Unidades 1Cnd° a cr*tcr'° de eficacia y planificación entre las distintas 
•hodif 8estoras> as* como en circunstancias excepcionales, éstos podrán 
^blicd^80 P°r reso*uc*^n de la Alcaldía-Presidencia, con la misma 

d) L ’ rcspctand° siempre el plazo mínimo de sesenta días naturales, 
deter^,' 85 dcudas resultantes de conciertos se ingresarán en los plazos 
,^0,cn|0smism01i 8 p

con arr deudas no tributarias, en los plazos que determinen las normas 
Atable■ d° 3 cua*cs la*cs deudas se exijan y, en su defecto, en los plazos 

2 , °s cn los apartados a) y b) de este número.
Homcm dcudas deban satisfacerse mediante efectos timbrados, en el

3 .° e. *a realización del hecho imponible.
^^en 1 '^'dadas por el propio sujeto pasivo, en las fechas o plazos que 

4 ^,as nonnas reguladoras de cada tributo.
^tisface Uando 568 exigible el ingreso a cuenta, la deuda habrá de 
* de CD establecidos en los apartados a) y b) del número 

^‘e artículo.
de an35 d.CUdas no satisfechas en periodo voluntario se hará efectivas en 

^gún lo tni0’ Sa*VO cn *os suPucstos en que proceda periodo de prórroga 
6. ^^^hlecido en el número 6 de este artículo.

^tará a i* * hubiese concedido aplazamiento o fraccionamiento de pago se 
- a)° ^'ab'ccido en los artículos 76, 77 y 78.

aPartados 2 L°S ^'‘gados al pago de las deudas a que se refieren los 
^alados y dc 6516 articulo que no las hubieran satisfecho en los plazos 
r,n<lizacióCn *0S m*smos- Podrán no obstante pagarla sin apremio desde la 
‘^eso c 0 dC d*cb°s plazos de ingreso en voluntaria, hasta la fecha de su 
p0r la C* recar8° del 10 % del importe de la deuda, que será liquidado 
!nc°nipat bi lnUtrac‘®n y notificado al sujeto pasivo. Este recargo es 
'f'^grame ' C°n C* dc aPrernio sobre la misma deuda, y corresponde 
■ b> No'C Ayuntamicnto-
'^Porte de |0^stanle• s* *a Administración conoce o puede liquidar el 
en v¡a de a 3 no será aplicable el plazo de prórroga y se exigirán

g Premio, una vez transcurrido el periodo de ingreso en voluntaria.
hccho efectívSCUrridOS *°S P*8705 de ingreso en periodo voluntario sin haber 
C°n el reca^3 dcuda* 56 procederá a su exacción por la vía de apremio, 

drgo del 20 % sobre el importe de la misma.
An- 75 l • . . ..

ttlUn*cipa| ' Ll<luidada que sea la deuda tributaria, la Administración 
pago de | Podr^’ agraciable y discrecionalmente, aplazar o fraccionar el 

Recauda0115013’ Cn *°S t^rm*nos establecidos en el Reglamento General 

7.

? An 76 , ।
^agoza ' La 8estion recaudatoria de los tributos del municipio de 

Co,riPetent^ desarr°l1ará bajo la autoridad de sus órganos directivos 
2. । '

La ^audac*^n se llevará a cabo por:
b) l Os Pos*taria municipal.

COr*dición $ demá5 árganos que tengan atribuida o se les atribuya esta 

ahorro 
4.

on colaboradores del servicio de recaudación los bancos o cajas de 
Ronzados.

JV a Dod8801 dC ,r*bu,os periódicos que sean objeto de notificación 
*a Denr, ■ baccne efectivos en cualquier banco o caja de ahorros o 
S. l^Sltaria municipal.

b^rán Procedentes de liquidaciones individualmente notificadas 
^tá detCC,IVOS Cn ** depositaría municipal, o, para los tributos en que 

terminado, eh los bancos o cajas de ahorros.

Art. 77. I. El pago de las deudas habrá de realizarse en efectivo o 
mediante el empleo de efectos timbrados, según disponga la ordenanza de 
cada tributo.

2. El pago en efectivo podrá realizarse mediante los siguientes medios:
a) Dinero de curso legal.
b) Cheque bancario o de caja de ahorros.
c) Transferencia bancana o de caja de ahorros.
d) Giro postal tributario.
e) Cualquier otro que sea autorizado por el Ayuntamiento.
3. Todas las deudas que hayan de satisfacerse en efectivo podrán 

pagarse con dinero de curso legal cualquiera que sea el órgano recaudatorio 
que haya de recibir el pago, el periodo de recaudación en que se efectúe y 
la cuantía de la deuda.

4. Los contribuyentes podrán utilizar cheques bancarios o de cajas de 
ahorro para efectuar sus ingresos en efectivo en la Depositaría municipal. 
El importe del cheque podrá contraerse a un débito o comprender varios 
ingresos que se efectúan de forma simultánea. Su entrega sólo liberará al 
deudor cuando hubiesen sido realizados.

5. Los cheques que con tal fin se expidan deberán reunir, además de 
los requisitos generales exigidos por la legislación mercantil, los siguientes:

a) Ser nominativos a favor del Ayuntamiento por un importe igual al 
de la deuda o deudas que se satisfagan con ellos.

b) Estar librados contra banco o caja de ahorros de la plaza.
c) Estar fechado en el mismo día o en los días anteriores a aquel en que 

se efectúe su entrega.
d) Certificados o conformes por la entidad librada. Los ingresos 

efectuados por medio de cheque, atendidos por la entidad librada, se 
entenderán realizados en el día cn que aquéllos hayan tenido entrada cn la 
caja correspondiente.

6. Cuando asi se indique en la notificación, los pagos en efectivo que 
hayan de realizarse en la Depositaría municipal podrán efectuarse mediante 
transferencia bancaria. El mandato de la transferencia será por importe igual 
al de la deuda, habrá dc expresar el concepto tributario concreto a que el 
ingreso corresponda, y contener el pertinente detalle cuando el ingreso sc 
refiera y haya dc aplicarse a varios conceptos. Simultáneamente al mandato 
dc la transferencia los contribuyentes cursarán al órgano recaudador las 
declaraciones a que el mismo corresponda y las cédulas dc notificación 
expresando la fecha dc la transferencia, su importe y el banco o caja dc 
ahorros utilizado para la operación. Los ingresos efectuados mediante 
transferencia sc entenderán efectuados cn la fecha que tengan entrada cn las 
cuentas municipales.

7. Cuando asi se indique cn la notificación, los pagos en efectivo dc las 
deudas tributarias que hayan de realizarse cn las cajas municipales podrán 
efectuarse mediante giro postal tributario. Los contribuyentes, al tiempo dc 
imponer el giro, cursarán el ejemplar de la declaración o notificación, según 
los casos, al Ayuntamicnto, consignando cn dicho ejemplar la oficina dc 
Correos o estafeta cn que se haya impuesto el giro, fecha dc imposición y 
número que aquélla le haya asignado. Los ingresos por este medio se 
entenderán, a todos los efectos, realizados cn el día cn que el giro sc haya 
impuesto.

Art. 78. El pago de los tributos penódicos que son objeto dc 
notificación colectiva podrá realizarse mediante la domictliación cn estable
cimientos bancarios o cajas de ahorro, haciendo uso del modelo oficial y 
ajustándose a las indicaciones que sc detallan a continuación:

1. Soliátud a la Administración municipal.
2. Las domiciliaciones dc pago tendrán validez por tiempo indefinido, 

pudiendo los contribuyentes cn cualquier momento anularlas o trasladarlas 
a otros establecimientos, poniéndolo cn conocimiento dc la Administración 
municipal dentro del plazo dc validez.

3. El Ayuntamiento establecerá en cada momento la fecha límite para 
la admisión dc solicitudes dc domiciliación o el periodo a partir del cual 
surtirán efecto.

Art. 79. 1. El que pague una deuda tendrá derecho a que sc le entregue 
un justificante del pago realizado. Los justificantes del pago en efectivo 
serán:

a) Los recibos.
b) Las cartas de pago.
c) Los justificantes debidamente diligenciados por los bancos y cajas 

dc ahorro autorizados.
d) Los resguardos provisionales oficiales dc los ingresos motivados por 

certificaciones dc descubierto.
c) Los efectos timbrados.
0 Las certificaciones de recibos, cartas dc pago y resguardos proviso- 

nalcs.
g) Cualquier otro documento al que se otorgue expresamente por el 

Ayuntamicnto carácter dc justificante dc pago.
2. El pago dc las deudas tributarias solamente sc justificará mediante 

la exhibición del documento que, dc los enumerados anteriormente, 
procede.
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3. Los justificantes de pago deberán indicar, al menos, las siguientes 
circunstancias:

—Nombre y apellidos, razón social o denominación del deudor.
— Domicilio.
—Concepto tributario y periodo a que se refiere.
-Cantidad.
— Fecha de cobro.
—Organo que lo expide.

Capitulo III

Recaudación en periodo ejecutivo

Art. 80. I. El procedimiento de apremio será exclusivamente admi
nistrativo, siendo privativa de la Administración municipal la competencia 
para entender del mismo y resolver todas sus incidencias.

2. El procedimiento se inicia e impulsa de oficio en todos sus trámites.
3. Tal procedimiento se seguirá con sujeción a las disposiciones 

contenidas en esta Ordenanza, y para lo no previsto en la misma se estará 
a lo que disponga el Reglamento General de Recaudación y su Instrucción.

Art. 81. 1. El procedimiento de apremio se inicia cuando, vencidos 
los plazos de ingreso a que se refiere el artículo 75, no se hubiese satisfecho 
la deuda, o cuando el supuesto previsto en el número 7.b) del mismo articulo, 
se expida, en consecuencia, el título que lleva aparejada ejecución.

2. Tendrán el carácter de títulos acreditativos del crédito, a efectos de 
despachar la ejecución por vía de apremio administrativo:

a) Las relaciones certificadas de deudores en los tributos periódicos de 
notificación colectiva.

b) Las certificaciones de descubierto en los demás casos, expedidas por 
el interventor.

3. Estos títulos tendrán la misma fuerza ejecutiva que la sentencia 
judicial, para proceder contra los bienes y derechos de los deudores.

Art. 82. I. La providencia de apremio es el acto de la Administración 
municipal que despacha la ejecución contra el patrimonio del deudor. La 
providencia ordenará la ejecución forzosa sobre los bienes y derechos del 
deudor.

2. Solamente podrá ser impugnada la providencia de apremio por:
a) Pago.
b) Prescripción.
c) Aplazamiento.
d) Falta de notificación reglamentaria de la liquidación.
e) Defecto formal en el título expedido para la ejecución.
3. La vía de apremio será improcedente si se hubiere omitido la 

providencia de apremio.
4. Contra la providencia de apremio procederá recurso de alzada ante 

el alcalde-presidente. Contra la denegación expresa o presunta del anterior 
recurso, procederá recurso contencioso-administrativo.

Art. 83. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 130 de la Ixy 
General Tributaria y 103 del Reglamento General de Recaudación, previa 
exhibición del documento individual o colectivo, acreditativo de la deuda 
tributaria, los jueces de instrucción deberán otorgar autorización, dentro de 
las veinticuatro horas siguientes a la soliatud, para la entrada en el domicilio 
del deudor, siempre que se manifieste por el recaudador haber perseguido 
cuantos bienes era posible trabar sin necesidad de aquella entrada.

Art. 84. 1. L a interposición de cualquier recurso o reclamación no 
producirá la suspensión del procedimiento de apremio, a menos que se 
garantice el pago de los débitos perseguidos o se consigne su importe, en 
ambos casos, a disposición de la Alcaldía en la Depositaría municipal o en' 
la Caja General de Depósitos. La garantía a prestar será por aval solidario 
de banco o caja de abonos, por tiempo indefinido y por cantidad que cubra 
el importe de la deuda inicial certificada de apremio y un 25 % de ésta para 
cubrir el recargo de apremio y las costas del procedimiento.

2. Podrá suspenderse el procedimiento de apremio, sin necesidad de 
prestar garantía o efectuar consignación, cuando la Administración aprecie 
que ha existido, en perjuicio del contribuyente que lo instare, error material, 
aritmético o de hecho en la determinación de la deuda que se le exige, asi 
como en los casos de insolvencia probada.

TITULO IV

La inspección de los tributos

Capítulo primero

Principios generales

Art. 85. Constituye la Inspección de los tributos, en el ámbito de la 
competencia del Ayuntamiento, la unidad administrativa encargada de los 
asuntos económicos y sus funcionarios. Dentro de la autonomía funcional 
y orgánica reglamentaria, tiene encomendada la función de comprobar la 
situación tributaria de los distintos sujetos pasivos o demás obligados 
tributarios, con el fin de verificar el exacto cumplimiento de sus obligaciones

y deberes para con la Hacienda municipal, procediendo, en su caso, a 
regulación correspondiente.

La Inspección de los tributos podrá tener atribuidas otras funciones de 
gestión tributaria.

Art. 86. Corresponde a la Inspección d». los tributos:
a) La investigación de los hechos imponibles para el descubrimientode 

los que sean ignorados por la Administración y su consiguiente atribución 
ai sujeto pasivo u obligado tributario.

b) La integración definitiva de las bases tributarias, mediante el análisis 
y evaluación de aquéllas en sus distintos regímenes de determinación 0 
estimación, y la comprobación de las declaraciones y declaraciones- 
liquidaciones para determinar su veracidad y la correcta aplicación de la5 
normas, estableciendo el importe de las deudas tributarias correspondientes'

c) Comprobar la exactitud de las deudas tributarias ingresadas en 
virtud de declaraciones-documentos de ingreso.

d) Practicar las liquidaciones tributarias resultantes de sus actuaciones 
de comprobación e investigación.

e) Realizar, por propia iniciativa o a solicitud de Jos demás órganos de 
la Administración tributaria, aquellas actuaciones inquisitivas o de informé 
ción que deban llevarse a efecto acerca de los particulares o de otros 
organismos, y que directa o indirectamente incidan en la aprobación de l°s 
tributos.

f) La comprobación del valor de las rentas, productos, bienes y dem^ 
elementos del hecho imponible.

g) Verificar el cumplimiento de los requisitos exigidos para laconcesió*1 
o disfrute de cualesquiera beneficios, desgravaciones o restituciones fiscaR*' 
asi como comprobar la concurrencia de las condiciones precisas Para 
acogerse a regímenes tributarios especiales.

h) La información a los sujetos pasivos y demás obligados tributarios 
sobre las normas fiscales y acerca del alcance de las obligaciones y derecho5 
que de las mismas se deriven.

i) El asesoramiento e informe a los órganos de la Hacienda pública 
cuanto afecte a los derechos y obligaciones de ésta, sin perjuicio de 
competendas propias de otros órganos.

j) Cuantas otras funciones se le encomienden por los órganos cornP* 
lentes de la Administración tributaria munidpal. . .

Art. 87. Los fundonarios de la Inspecdón de los tributos, en el ejercí^ 
de las fundones inspectoras, están investidos de los correspondic0 
derechos, prerrogativas y consideradones y quedarán sujetos tanto a 
deberes inherentes al ejercicio y dignidad de la fundón pública como » ° 
propios de su especifica condición, recogidos en el Reglamento General 
la Inspección de los Tributos.

Art. 88. I. Los inspectores de los tributos podrán entrar en las ^a5' 
locales de negocio y demás establecimientos o lugares en que se desarro 
actividades o explotaciones sometidas a gravamen, para ejercer funciones 
comprobación e investigadón, debiendo estar provistos de la correspondí6 
acreditación. .

2. Cuando el dueño o morador de la finca o edifido, o la persona a 
cuya custodia se hallare el mismo, se opusiesen a la entrada de 
inspectores, no podrán llevar a cabo éstos su reconocimiento sin 1» 
autorizadón escrita de la Alcaldía-Presidencia; cuando se refiera a don»61 
particular o a domicilio social de cualquier persona física o jurídica espan 
o extranjera, será predso la obtención del oportuno mandamiento jud'61 

Art. 89. 1. Los libros y la documentadón del sujeto pasivo que teng^ 
relación con el hecho imponible deberán ser examinados por los inspedo 
de los tributos en la vivienda, local, escritorio, despacho u oficina de aq 
en su presencia o en la deja persona que designe.

2. Tratándose de registros y documentos establecidos por norm*5 
carácter tributario o de justificantes exigidos por éstas, podrá requerí 
presentación en las ofidnas de la Administración municipal para su exa

Capítulo II

Actuaciones inspectoras

Art. 90. Las actuaciones inspectoras podrán sen 
a) 
b) 
c) 
d)

De comprobación e investigación.
De obtener información con trascendencia tributaria. 
De valoración.
De informe y asesoramiento.

Art. 91. Las actuaciones de comprobación e investigación P00 
desarrollarse indistintamente: , el)

a) En el lugar donde el sujeto pasivo tenga su domicilio tributan0 
el del representante que a tal efecto hubiere designado.

b) En donde se realicen total o parcialmente las actividades
c) Donde exista alguna prueba, al menos parcial, del hecho irnp°01
d) En las oficinas públicas a que se refiere el apartado 2 del artfcu 0 

de la Ley General Tributaria cuando los elementos sobre los que hay 
realizarse puedan ser examinados en dicho lugar.
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rt. 92. Las actuaciones de la Inspección de los tributos se iniciarán: 
8) Por propia iniciativa de la Inspección.

) Como consecuencia de orden superior escrita y motivada.
c) En virtud de denuncia pública.
d) A petición del obligado tributario, cuando asi esté establecido 

‘^presamente.
aiu^0 actuac*oncs inspectoras se darán por concluidas cuando, 
futid'0 *3 *nsPccc*^n> 86 hayan obtenido datos y pruebas necesarios para 
corr amCntar *os actos de gestión que proceda dictar, bien considerando 

ecta la situación tributaria del interesado, o bien regularizando la misma 
Con arreglo a derecho.

en:

a)
b) 
c)

An. 94.

Capítulo 111

Documentación de las actuaciones inspectoras

Las actuaciones de la Inspección de los tributos se documentarán

Diligencias.
Comunicaciones.
Informes.

d) Actas previas o definitivas.
95. Diligencias.

,ributosS°n ^‘*‘8Cnc‘as *os documentos que extiende la Inspección de los 
hechos8 Cn C*CUrS0 dc* procedimiento inspector para hacer constar cuantos 
así co ° Clrcunstanc'as de relevancia para el servicio se produzcan en aquél, 
Insoe^ A1115 ^"'fe^aciones de la persona o personas con las que actúa la 

acción.
de la | * 3S ddigencias recogerán asimismo los resultados de las actuaciones 
esta Orde^*011 dC *0S tr'butos a quc 50 rc^cre la lctra e) del articulo 88 de 

definit' * 35 d'l*8cnc*as son documentos preparatorios de las actas previas y
4 F * no contienen propuesta de liquidaciones tributarias.

n particular deberán constar en las diligencias:
^íitne {i>S becbos 0 circunstancias determinantes de la aplicación del 

n. c limación directa de bases imponibles.
^ples acciOnes u omisiones constitutivas de infracciones tributarias 

c) dC SU sanc*^n P°r *os árganos competentes. 
debiendo |$ C emcnlos de I05 hechos imponibles o de su valoración que, no 
d°cum C rnomento generar liquidación tributaria alguna, sea conveniente

5 ar para su incorporación al respectivo expediente administrativo. 
^Pedició” d'b®cnc’as también se hará constar el lugar y la fecha de su 

extiend ’ 351 00010 *a dependencia, oficina, despacho o domicilio donde 
lributos 3 13 identificación de los funcionarios de la Inspección de los 
d°cume qUC suscr'ban la diligencia; el nombre y apellidos, número del 
*aqUcsc Hactonal de identidad y la firma, en su caso, de la persona con 

inten/"1'6^30 actuac*oncs-351 como el carácter o representación con 
^ttacion ICnC’ '3 'dcnlidad del obligado tributario a quien se refieran las 
el cont Analmente, los propios hechos o circunstancias que constituyan

6 0 Propio de la diligencia.
a la 35 diligencias que se extiendan se entregará siempre un ejemplar 
se le re,-11.8 COn *a se entiendan las actuaciones. Si se negase a recibirlo, 

^Uandlr^ P°r cua*(luicra de los medios admitidos en derecho.
SuPiese k ° dicha persona se negase a firmar la diligencia, o no pudiese o 
de| dupi¡c F °’ 50 bar^ constar asi en la misma, sin perjuicio de la entrega 
an,erior lC3d° corrcsPondiente en los términos previstos en el párrafo 

rcneje e^0 *a natura]eza de las actuaciones inspectoras, cuyo resultado se 
Scent¡c .Una diligencia, no requiera la presencia de una persona con la que 
aciuarios n ,3*CS actuac*oncs' *a diligencia será firmada únicamente por los 
derccho rcm*t*r^ un ejemplar de la misma al interesado con arreglo a 

1 Comunicaciones.
*a |ns_ On c°municaciones los medios documentales mediante los cuales 
Persona C'Ón dC *°S ,r'bulos se relaciona unilateralmente con cualquier 

2. pCn e* ciercicio de sus funciones.
hcchos 0 *a$ COmunicaciones, la Inspección de los tributos podrá poner 
e^cctUar Clrcunstancias en conocimiento de los interesados, asi como 
Podrán ■ 3 ¿S,0S *os requerimientos que procedan. Las comunicaciones

3 meorporarse al contenido de las diligencias que se extiendan.
8 *°s int Comurúcaciones, una vez firmadas por la Inspección, se notificarán 
^ocea; ercsados en la forma señalada en el articulo 80 de la I-ey de

4 ‘ento Administrativo.
CxPedic An *3S comunicaciones se hará constar el lugar y la fecha de su 
*a identT n’ *3 *dcnt*dad de la persona o entidad y el lugar a los que se dirige, 
Rile Cación y la firma de quien las remita y los hechos o circunstancias 
Co,huniCOmUn*can 0 c* contenido del requerimiento que a través de la

5 pación se efectúa.
*nsPe<'^ íaS comunicaciones se extenderán por duplicado, conservando la

KCC''"' un ejemplo.

Art. 97. Informes.
1. La Inspección de tributos emitirá, de oficio o a petición de terceros, 

los informes que:
a) Sean preceptivos conforme al ordenamiento jurídico.
b) Le soliciten otros órganos y servicios de la Administración o los 

Poderes Legislativo y Judicial en los términos previstos por las Leyes.
c) Resulten necesarios para la aplicación de los tributos, en cuyo caso 

se fundamentará la conveniencia de emitirlos.
2. Cuando los informes de la Inspección complementen las actas 

previas o definitivas extendidas por ella, recogerán especialmente el 
conjunto de hechos y los fundamentos de derecho que sustenten la propuesta 
de regularización contenida en el acta.

Art. 98. Actas de inspección.
1. Son actas aquellos documentos que extiende la Inspección de los 

tributos con el fin de recoger los resultados de sus actuaciones de 
comprobación e investigación, proponiendo, en todo caso, la regularización 
que estime procedente de la situación tributaria del sujeto pasivo o 
retenedor, o bien declarando correcta la misma. Las actas son documentos 
directamente preparatorios de las liquidaciones tributarias derivadas de las 
actuaciones inspectoras de comprobación e investigación, incorporando una 
propuesta de tales liquidaciones.

2. En las actas de Inspección, que documenten el resultado de sus 
actuaciones, consignarán:

a) El lugar y la fecha de su formalización.
b) La identificación personal de los actuarios que la suscriben.
c) El nombre y apellidos, número de documento nacional de identidad 

y la firma de la persona con la que se entienden las actuaciones y el carácter 
o representación con que intervienen en las mismas, asi como, en cualquier 
caso, el nombre y apellidos o la razón o denominación social completa, el 
número de identificación fiscal y el domicilio tributario del interesado.

d) Los elementos esenciales del hecho imponible y su atribución al 
sujeto pasivo o retenedor, con expresión de los hechos y circunstancias con 
transcendencia tributaria que hayan resultado de las actuaciones inspectoras 
o referencia de las diligencias donde se hayan hecho constar.

e) En su caso, la regularización que los actores estimen procedente de 
las situaciones tributarias, con expresión, cuando proceda, de las infracciones 
que aprecien, incluyendo los intereses de demora y las sanciones pecuniarias 
aplicables, con especificación de los criterios para su graduarión, y 
determinando la deudda tributaria debida por el sujeto pasivo, retenedor o 
responsable solidario.

g) La expresión de los trámites inmediatos del procedimiento incoado 
como consecuencia del acta, y, cuando el acta sea de conformidad, de los 
recursos que procedan contra el acto de liquidación derivado de aquélla, 
órgano ante el que hubieran de presentarse y plazo para interponerlos.

3. La Inspección de los tributos municipales extenderá sus actas en los 
modelos oficiales acordados por el Ayuntamiento.

4. La Inspección podrá determinar que las actas a que se refiere el 
apartado anterior sean extendidas bien en la oficina, local o negocio, 
despacho o vivienda del sujeto pasivo; bien en las oficinas de la propia 
Inspección, o cualquier otra de la Administración tributaria municipal.

5. Las actas y diligencias extendidas por la Inspección de los tributos 
tienen naturaleza de documentos públicos y hacen prueba de los hechos que 
motiven su formalización, salvo que se acredite lo contrario.

6. En las actas se propondrá la regularización de las situaciones 
tributarias que se estime procedente, con expresión de las infracciones 
apreciadas, incluyendo, cuando procedan, los intereses de demora y la 
sanción aplicable.

Art. 99. Actas previas.
1. I^s actas previas tendrán lugar a liquidaciones de carácter provisional, 

a efectuar por los órganos competentes.
2. Procederá la incoación de un acta previa:
a) Cuando el sujeto acepte parcialmente la propuesta de regularización 

de su situación tributaria efectuada por la Inspección de los tributos. En este 
caso, se incorporarán al acta previa los conceptos y elementos de la 
propuesta respecto de las cuales el sujeto pasivo exprese su conformidad, 
teniendo la liquidación resultante naturaleza de “a cuenta" de la que, en 
definitiva, se practique.

b) Cuando la Inspección no haya podido ultimar la comprobación o 
investigación de los hechos o bases imponibles y sea necesario suspender las 
actuaciones, siendo posible la liquidación provisional.

c) En cualquier otro supuesto del hecho que se considere análogo a los 
anteriores descritos.

3. Cuando la Inspección extienda un acta con el carácter de previa 
deberá hacerlo constar expresamente, señalando las circunstancias determi
nantes de su incoación.

Art. 100. Actas sin descubrimiento de cuota.
1. Si la Inspección estimase correcta la situación tributaria del sujeto 

pasivo lo hará constar en acta, en la que detallará los conceptos y periodo» 

M.C.D. 2022



1908 i 4 mayo 1990 BOP Zaragoza.—Núm. 107

a que la conformidad se extiende. Dicha acta se denominará acta de 
comprobado y conforme.

2. Igualmente se extenderá acta cuando la regularización que estime 
procedente la Inspección de la situación tributaria de un sujeto pasivo no 
resulte deuda tributana alguna en favor de la Hacienda municipal. En too 
caso, se hará constar la conformidad o disconformidad del sujeto pasivo. 

Art. 101. Actas de conformidad.
I. Cuando el sujeto pasivo, retenedor o responsable solidano preste su 

conformidad a la rectificación o propuesta de liquidación practicada en el 
acta por la Inspección, ésta lo hará constar asi en ella, entregándole un 
ejemplar, una vez firmado por ambas partes. El sujeto pasivo se tendrá por 
notificado de su contenido, entendiéndose que la conformidad se extiende 
no sólo a los hechos recogidos en el acta, sino también a todos los elementos 
determinantes de la cuantía de la deuda tributaria.

2. Asimismo, el sujeto pasivo habrá de ingresar el importe de la deuda 
tributaria, bajo apercibimiento de su exacción por vía de apremio en caso 
de falta de pago, en los plazos previstos en los artículos 74 y 75 de esta 
Ordenanza, contados a partir del siguiente a aquel en que el acta sea firme.

3. Con el ejemplar del acta se hará entrega al interesado de los 
documentos de ingreso precisos para efectuar el pago de la deuda tributaria.

Art. 102. Actas de disconformidad.
1. Cuando el sujeto pasivo, rctenedor o responsable se niege a suscribir 

el acta o, suscribiéndola, no preste su conformidad a la propuesta de 
regularización contenida en la misma, se incoará el oportuno expediente 
administrativo, que se tramitará por la unidad actuante de la Inspección de 
los tributos, quedando el interesado advertido, en el ejemplar que se le 
entregue, de su derecho a presentar ante dicho órgano las alegaciones que 
considere oportunas, previa puesta de manifiesto del expediente, dentro del 
plazo de los quince días siguientes al séptimo posterior a la fecha en que se 
haya extendido el acta o su recepción.

2. Si la persona con la cual se realizan las actuaciones se negase a firmar 
el acta, el inspector lo hará constar en ella, así como la mención de que le 
entrega un ejemplar duplicado. Si dicha persona se negase a recibir el 
duplicado del acta, el inspector lo hará constar igualmente y, en tal caso, el 
correspondiente ejemplar le será enviado al sujeto pasivo en los tres días 
siguientes por alguno de los medios previstos en las disposiciones vigentes.

3. En las actas de disconformidad se expresarán con el detalle que sea 
preciso los hechos y sucintamente los fundamentos de derecho en los que se 
base la propuesta de regularización, sin perjuicio de que en el informe 
ampliatorio, que posteriormente ha de hacer el actuario, se desarrollen 
dichos fundamentos. También se recogerá en el cuerpo del acta expresamente 
la disconformidad del sujeto pasivo, sin perjuicio de su derecho a formular 
en el momento oportuno cuantas alegaciones estime convenientes.

Art. 103. Actas con prueba preconstituida.
I. Cuando exista prueba preconstituida del hecho imponible, podrá 

extenderse acta sin la presencia del sujeto pasivo o su representante. En el 
acta se expresarán, con el detalle necesario, los hechos y medios de prueba 
empleados, y a la misma se acompañará, en todo caso, informe del actuario.

2. El acta y el informe, asi como la iniciación del correspondiente 
expediente, se notificará al sujeto pasivo, quien en el plazo de quince días 
podrá alegar ante la dependencia inspectora cuanto convenga a su derecho 
y, en particular, lo que estime oportuno acerca de los posibles enores o 
inexactitud de dicha prueba y sobre la propuesta de liquidación contenida 
en el acta, o bien expresar su conformidad sobre una o ambas cuestiones.

Capitulo IV

Tramitación de las diligencias y actas 
y liquidaciones tributarias derivadas de las últimas

Art. 104. Tramitación de las diligencias.
1. Las diligencias que extienda la Inspección de los tributos para hacer 

constar hechos o circunstancias conocidos en el curso del procedimiento 
inspector y relativos al obligado tributario en las mismas actuaciones 
inspectoras, se incorporarán al respectivo expediente de inmediato.

2. Las diligencias que reflejen los resultados de actuaciones inspectoras 
de obtención de información se entregarán por los actuarios conforme a las 
directrices recibidas, para el análisis de la información obtenida.

3. Las diligencias que extienda la Inspección de los tributos para 
permitir la incoación del correspondiente procedimiento o expediente, al 
margen del propio procedimiento inspector, se entregarán por el actuario, 
equipo o unidad de inspección en el plazo de cinco días, adoptando el 
depositario las medidas precisas para que se incoen los expedientes que 
procedan.

4. En particular, cuando una diligencia recoja acciones u omisiones que 
puedan ser constitutivas de infracciones simples, si se hubiese extendido en 
presencia y con la firma del interesado o su representante, entregándosele 
un ejemplar, en la misma diligencia se le comunicará que, entendiéndose 
incoado el correspondiente expediente sancionador, dispone de un plazo de 
quince días, después del tercero siguiente a la fecha de aquélla, para formular 

alegaciones ante la dependencia inspectora. En otro caso, se deberá 
comunicar al interesado la incoación del oportuno expediente, para que. 
siempre previa puesta de manifiesto del mismo, si lo desea, formule las 
alegaciones que estime convenientes en el plazo de quince días.

Dentro de los quince días siguientes al término del plazo para formular 
alegaciones, la Inspección elevará, en su caso, el expediente al órgano 
competente para imponer la sanción, consistente en multa pecuniaria fija- 
quien resolverá dictando el correspondiente acto administrativo.

Art. 105. Liquidaciones tributarias derivadas de las actas.
I. De acuerdo con la letra c) del artículo 140 de la Ley Gener 

Tributaria, la Inspección de los Tributos practicará las liquidaciones 
tributarias resultantes de las actas que documenten los resultados de sus 
actuaciones de comprobación e investigación. . .

Corresponderá al depositario dictar los actos administrativos de hqul 
dación tributaria que procedan. .

2. Cuando se trate de actas de conformidad, se entenderá producida . 
liquidación tributaria de acuerdo con la propuesta formulada en el acta si. 
transcurrido el plazo de un mes desde la fecha de ésta, no se ha notinc 
al interesado acuerdo del inspector-jefe por el cual se dicta acto 
liquidación rectificando los errores materiales apreciados en la propucs*® 
formulada en el acta, se inicia el expediente administrativo a que se re ie 
el apartado siguiente, o bien se deja sin eficacia el acta incoada y se ordena 
completar las actuaciones practicadas durante un plazo no superior a r 
meses. .

En este último supuesto, el resultado de las actuaciones complementa 
se documentará en acta, la cual se tramitará con arreglo a su naturaleza' 

Si en la propuesta de liquidación formulada en el acta se observara e 
en la apreciación de los hechos en que se funda o indebida aplicación de 
normas jurídicas, el depositario acordará de forma motivada la iniciac 
del correspondiente expediente administrativo, notificando al intere 
dentro del plazo de un mes a que se refiere el apartado anterior. ,

El interesado podrá formular las alegaciones que estime convenie 
dentro de los quince días siguientes a la notificación del acuerdo adop 
Transcrutrido el plazo de alegaciones, en los quince días siguientes se dida 
la liquidación que corresponda. , 6

3. Cuando el acta sea de disconformidad, a la vista del acta y su mío 
y de las alegaciones formuladas, en su caso, por el interesado, a prop 
de la dependencia inspectora, el depositario dictará el acto adm’nlSlrau|ar 
que corresponda dentro del mes siugiente al término del plazo para form 
alegaciones. c

Asimismo, dentro del mismo plazo para resolver, podrá acordarse 
se complete el expediente en cualquiera de sus extremos, practicándose^ 
la Inspección las actuaciones que procedan en un plazo no superior a 
meses. En este caso, el acuerdo adoptado se notificará al interesa 
interrumpirá el cómputo del plazo para resolver.

Terminadas las actuaciones complementarias, se documentaran 
proceda a tenor de sus resultados. Si se incoase acta, ésta sustituirá en . . 
sus extremos a la anteriormente formalizada y se tramitarán según pr , 
en otro caso, se pondrá de nuevo el expediente completo de manih 
interesado por un plazo de quince días, resolviendo el depositario dentr° 
mes siguiente. 6|

4. Cuando el acta sea de prueba preconstituida, a la vista del aC1^|V0- 
informe de las alegaciones que en su caso haya formulado el sujeto P 
a propuesta de la dependencia inspectora, el depositario dictará e 
administrativo que proceda dentro del mes siguiente al término del P 
para formular alegaciones, notificándolo reglamentariamente.

5. Contra el acto administrativo a que se refiere el apartado ant<a 
el sujeto pasivo podrá interponer recurso de reposición, aunque no h 
formulado alegaciones al expediente de prueba preconstituida.

Art. 106. Recursos y reclamaciones contra las liquidaciones tributé 

derivadas de las actas de inspección. $ta
1. Las liquidaciones tributarias producidas conforme a la Pr0P ¡¿o 

contenida en el acta de conformidad y los demás actos de hqul 
dictados por la Inspección de los tributos serán reclamables en rcpo$ 
ante el depositario. |a$

No podrán impugnarse las actas de conformidad sino únicame 
liquidaciones tributarias, definitivas o provisionales, resultantes de aqu

2. Cuando el interesado interponga recurso de reposición coD,ra 
liquidación tributaria que comprenda una sanción impuesta observ 
lo dispuesto en la letra h) del articulo 82 de la Ley General 
recibir el recurso o remitir el expediente al Tribunal, la Inspección 
acto administrativo de liquidación, exigiendo la parte de la 5 
reducida, atendiendo a la conformidad inicial del interesado. •,)

Del mismo modo, procederá la aplicación de lo dispuesto en la c 
del citado artículo 82 cuando se dicte acto de liquidación, en cuanto 
las alegaciones del interesado o éste se allane a la propuesta conte 
un acta de prueba preconstituida.
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n ningún caso podrán impugnarse por el obligado tributario los 
dio s°S y C ^mcntos determinantes de las bases tributarias respecto de los que 

u co ormidad, salvo que pruebe haber incurrido en error de hecho.

Capitulo V

Disposiciones especiales
^rt- 107. Estimación indirecta de bases.

sujeto , Udndo Proccda la regularización de la situación tributaria de un 
Procedí38**0 mcd*anlc la determinación de sus bases imponibles a través del 
Cn ba3elmi|Cnt° dC cst‘mac*^n indirecta, el actuario propondrá su aplicación 
^brelas^35 d'llgCnc‘as lcvantadas. A la propuesta se acompañará informe 
l°s fund aSCS eSl‘madas y las deudas tributarias correspondientes, detallando 
índices am.Cnlos dc la aplicación del régimen de estimación indirecta y los 
las bar ra^10s y módulos empleados y los cálculos realizados para estimar

2 'mponibles que se proponen.
admin; . ap*‘cación dcl régimen dc estimación indirecta no requerirá acto 

mistrativo previo que así lo declare.
de fijación1 ^mbar8°’c* órgano competente deberá dictar acto administrativo 
dc manif0 C 1)3568 dC liquidación tributaria que procedan, previa puesta

4 .ICsto dc* expediente, cn este último caso, al interesado.
lributari 3 ap**Cac*^n de* rógimen de estimación indirecta de las bases 
50 y 5| se rcalizará siempre de acuerdo con lo establecido en los artículos 
General de \ ¡ Cy Gcncral Tributaria y artículos 64 y 65 del Reglamento 

Art ios nspccción dc Tributos, en materia de garantías.। " Liquidación dc los intereses de demora.
Correspond n51*0000 dc ,os tributos incluirá el interés de demora que 
i®5 liquid 3 Cn l35 ProPucstas de liquidación consignadas en las actas y en

2 cuCI°nCS ^bularías que practique.
Rutarías and° *3 lnspccc*dn no haya apreciado la existencia dc infracciones 
de* Plazo ¿ Coniputará los intereses dc demora desde el día de finalización

3 . cu 0 untario de pago hasta la fecha del acta.
‘^resesde1^0 l"°ncurran ^fracciones tributarias graves, serán exigibles 
^luntario d Cm°ra por cl t^mp0 transcurrido entre la finalización del plazo

el acta^Pa8° y C* d*3 Cn qUC $C sanc'oncn Ia5 infracciones.
^tresonna 3 UCSC dc conformidad se entenderá impuesta la sanción el dia 

= Podiente a la fecha del acta.

Sanción al tOSC dC UD 3413 dc disconformidad, se entenderá impuesta la 
l^hodo dc r.3nscurrir c* periodo dc alegaciones. Si hubiese un segundo 
éste. egaciones, la liquidación que sc dicte atenderá al término de

^nció.

Cn multa c Proccdim'ento para la imposición de sanciones no consistentes 
° en un act U.ando los hcchos Y circunstancias recogidos en las diligencias 
'Aciones a juicio de los actuarios, la imposición de
^es, aquél]COnS'StCnlcs en mu*ta Por infracciones tributarias simples o 
hartado se °S *,roPondr^n *a iniciación del expediente a que se refiere el 
"^lón diriSnd° dcl articul° 81 de la Ley General Tributaria, mediante 
0 de| acta 1 a al inspector-jefe, acompañada de testimonio de la diligencia 
f0nductoadeXcCnd‘da y dC 'OS dcmás antcccdentes, quien elevará, por el 
8 Sanción Cuado’cl expediente hasta el órgano competente para imponer

b . Disposiciones adicionales
_ e

Ttará a lo d" " lOd° IO n° Prcvist0 cn el ti,ul° IV de esta Ordenanza se 
r,l)uios an ISLUeSt° cn cl Regiamento General de la Inspección de los 

t Segunda ° s ° P°r Cl Rcal Dccrcto 939 de 1986, de 25 de abril.
1^Se deven 4° 10 qUC esPccialmenlc resulte de cada ordenanza, las 
2 4ct’vidad n dcsdc quc 56 inicie la prestación del servicio o se realice 
t len,°espcc । CSdC quc sc conccda la utilización privativa o el aprovecha- 

correan'3 \.PCr° el Ayun,amiento podrá exigir el depósito previo de las 
Las b pondientes.

^’^ica qU¿ se Produzcan en los tributos de percepción regular y 
/CSCntación Sdr " cfcc,os a par1ir dd mes, trimestre o año siguiente a la 

CVcn8uen al ^Un los Pla?os cn que, con arreglo a las ordenanzas, se 
N‘°obst 9 .

ardrán causa ^.f0 dlSpucst0 cn ,os dos párrafos precedentes, las altas y bajas 
^■Ura sur C CLt° Cn ^ec^as distintas a las establecidas si el interesado 

dc ^crcera nlcmcnlc quc procede la aplicación de las mismas.
Su 45 Grifas c nlodas las liquidaciones que se practiquen por aplicación 
d^^irán la °nsignadas en ,as ordenanzas de los tributos municipales se 

^^Has » ra<Xloncs infcriores a una peseta, redondeándose el importe 
’ P°r exceso o defecto, a pesetas enteras.

Disposición final
^endr^"16 Ordcnanza empezará a regir el dia I de enero de 1990 y sc 

cn vigor mientras no se acuerde su derogación o modificación.

ORDENANZA NUM. 2

Normas comunes a las ordenanzas de precios públicos, 
por prestación de servicios y realización de actividades

Articulo |Q. De conformidad con lo previsto cn el articulo 117, cn 
relación con el artículo 4l.b de la Lt/ 39 dc 1988. de 28 dc diciembre, 
reguladora de las haciendas locales, este Ayuntamiento establece los precios 
públicos por prestación de servicios y realización de actividades administrativas 
de la competencia de entidad local especificados en las tarifas contenidas en 
las ordenanzas que a continuación sc regulan.

Art. 2.Q Obligados al pago. — Estarán obligados al pago dc los precios 
públicos regulados en las ordenanzas que a continuación se regulan quienes 
se beneficien dc los servicios o actividades a que sc refieren las mismas. Se 
presumirá tal beneficio en cl solicitante de la prestación.

Art. 3.® Nacimiento de la obligación dc pago:
1. La obligación dc pagar el precio público nace desde que se inicia la 

prestación del servicio o la realización de la actividad, sin perjuicio dc la 
existencia de depósito previo de su importe en el momento de la soliátud, 
de acuerdo con lo previsto en las normas particulares de cada uno dc los 
precios públicos.

2. Cuando por causas no imputables al obligado al pago del precio, cl 
servicio público o la actividad no se prestaran o realizaran, procederá la 
devolución de su immporte en los términos recogidos en las normas 
particulares dc cada uno de los precios públicos.

Art. 4.® Cuantía:
a) La cuantía de los precios públicos regulados en esta Ordenanza será 

la fijada en las tarifas comprendidas en la misma.
b) No se concederá ningún tipo de reducción en la cuota de los precios 

públicos regulados en la presente Ordenanza, salvo en aquellos supuestos en 
los que sc prevea expresamente en las normas particulares dc aplicación dc 
cada uno de ellos, o en los que concurra alguna de las circunstancias 
previstas en el articulo 45.3 de la Ley 39 dc 1988.

Artículo 5.® Infracciones y sanciones. — El incumplimiento dc las 
reglas generales dc aplicación, así como las especificas de cada precio 
público, llevará consigo la imposición dc las sanciones pertinentes.

Articulo 6.® Ambito de aplicación dc las disposiciones comunes. — Las 
presentes normas comunes serán de aplicación general a todos los precios 
públicos por la prestación de servicios o realización de actividades, excepto 
cn los supuestos en que por la particularidad dc los mismos deban prevalecer 
las normas de gestión propias de cada uno de ellos.

Disposición final

Entrada en vigor. — Las presentes normas comunes y las ordenanzas a 
que hacen referencia entrarán en vigor a partir dcl I de enero de 1990 y 
mantendrán su vigencia en tanto no sean expresamente derogadas.

ORDENANZA NUM. 3

Normas comunes a las ordenanzas de precios públicos 
por ocupación, utilizaciones privativas y aprovechamientos especiales 

de la vía pública

Artículo 1.® Concepto. — De conformidad con lo previsto en el 
articulo 117, cn relación con cl artículo 41.a, ambos de la Ley 39 de 1988, 
dc 28 de diciembre, reguladora dc las haciendas locales, este Ayuntamiento 
establece los precios públicos por ocupación dc terrenos de uso público, 
utilización privativa de los mismos, o cualquier aprovechamiento especial 
especificado en las tarifas contenidas cn las ordenanzas que a continuación 
se regulan.

Art. 2.® Obligados al pago. — Están obligados al pago las personas 
físicas, jurídicas y demás entidades definidas cn cl artículo 33 de la Ley 
General Tributaria a cuyo favor sc otorguen las licencias, o quienes se 
beneficien del aprovechamiento si se procedió sin la oportuna autorización. 
Subsidiariamente responderán del pago del precio público devengado los 
dueños de los inmuebles afectos a utilizaciones o aprovechamientos 
especiales dc la via pública.

Art. 3.® Nacimiento dc la obligación de pago. — Nace la obligación del 
pago regulado por las ordenanzas reguladoras de precios públicos:

a) Tratándose dc concesiones de nuevos aprovechamientos dc la via 
pública, cn el momento en cl que se obtenga la correspondiente autorización 
municipal o, en todo caso, que se inicie el aprovechamiento especial del 
dominio público.

b) Tratándose de concesiones dc aprovechamientos ya autorizados, el 
día primero de cada uno de los periodos naturales dc tiempo señalados cn 
las tarifas.

c) En los supuestos de permisos provisionales, será requisito imprescin
dible que con la instancia solicitando la licencia se acompañe el justificante 
de haber satisfecho el pago de la cuota correspondiente.
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En los tres supuestos anteriores el incumplimiento de cualquiera de las 
condiciones establecidas en la autorización llevará consigo, en su caso, la 
revocación automática de la misma, con la obligación simultánea de la 
reposición del dominio público a su estado originario.

Art. 4.” Extinción de la obligación de pago. — En todo caso, la 
extinción de la obligación de pago requerirá la previa petidón de baja, al 
objeto de poder comprobar la correcta reposición del dominio público a su 
estado original:

a) Las bajas surtirán efecto, una vez repuesto el dominio público, a 
partir del primer día del periodo impositivo siguiente señalado en las 
correspondientes tarifas, con las excepciones contempladas en las normas 
de gestión de cada uno de los aprovechamientos.

b) Si no se determina con exactitud la duración del aprovechamiento, 
una vez autorizada la ocupación se entenderá prorrogada ésta mientras no 
se presente la preceptiva declaración de baja.

Art. 5.0 El Ayuntamiento podrá exigir una fianza al solicitante de la 
autorización de la ocupación o utilización de los terrenos de uso público que 
garantice el cumplimiento de las determinaciones contenidas en aquélla, asi 
como la correcta reposición del dominio público.

Art. 6.9 1. Cuando la utilización privativa o el aprovechamiento 
especial lleve aparejada la destrucción o deterioro del dominio público local, 
el beneficiario, sin perjuicio del pago del precio público a que hubiere lugar, 
estará obligado al reintegro del coste total de los respectivos gastos de 
reconstrucción o reparación y al depósito previo de su importe.

2. Si los daños fueran irreparables, la entidad será indemnizada en 
cuantía igual al valor de los bienes destruidos o al importe del deterioro de 
los dañados.

3. Las entidades locales no podrán condonar total ni parcialmente las 
indemnizaciones y reintegros a que se refiere el presente artículo.

Art. 7.9 Cuantía:
a) La cuantía de los precios públicos regulados en la presente Ordenanza 

será la fijada en las tarifas comprendidas en la misma.
b) No se concederá ningún tipo de reducción en la cuota de los precios 

públicos regulados en la presente Ordenanza, salvo en aquellos supuestos en 
los que se prevea expresamente en las normas particulares de aplicación de 
cada uno de ellos, o en los que concurra alguna de las circunstancias 
previstas en el artículo 45.3 de la Ley 39 de 1988.

Art. 8.9 Infracciones y sanciones. — El incumplimiento de las reglas 
generales de aplicación, asi como las especificas de cada precio público, 
llevará consigo la imposición de las sanciones pertinentes.

Art. 9.9 Las autorizaciones por utilización de la vía pública o aprove
chamientos especiales de la misma serán otorgadas por la Alcaldía- 
Presidencia, sin perjuicio de la delegación que ésta pudiera hacer en el 
ejercicio de las atribuciones que le confiere el articulo 21.3 de la Ley 
Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Art. 10. I. Para las empresas explotadoras de servicios de suministros 
que afecten a la generalidad o a una parte importante del vecindario, la 
cuantía del precio público por utilización privativa o aprovechamientos 
especiales constituidos en el suelo, subsuelo o vuelo de las vias públicas 
municipales consistirá, en todo caso y sin excepción alguna, en el 1,5 % de 
los ingresos brutos procedentes de la facturación que obtengan anualmente 
en este término municipal dichas empresas. A estos efectos, se entenderá por 
ingresos brutos lo que al respecto se establece en el Real Decreto.

Las cantidades que por los precios públicos hubiere de satisfacer la 
Teléfonica de España se considerarán integradas en la compensación en 
metálico de periodicidad anual que dicha compañía debe abonar a los 
ayuntamientos, según el articulo 41 de la Ley 15 de 1987, de 30 de julio, en 
su nueva redacción dada en el apartado 2 de la disposición adicional octava 
de la Ley 39 de 1988. ,

2. Por la Inspección municipal se podrán efectuar cuantas comproba
ciones considere oportunas a la contabilidad de dichas empresas suministra
doras de servicios.

3. Dichas empresas efectuarán entregas a cuenta en el mes siguiente al 
vencimiento del trimestre, de acuerdo a la facturación de ingresos brutos, 
practicándose liquidación definitiva en el primer trimestre del año siguiente.

Art. 11. Las presentes normas comunes serán de aplicación general a 
todos los precios públicos por ocupación del dominio público, excepto en 
los supuestos en los que por la particularidad de los mismos deban prevalecer 
las normas de gestión propias de cada uno de ellos.

Disposición final

Las presentes normas comunes y las ordenanzas a que hacen referencia 
entrarán en vigor a partir del I de enero de 1990 y mantendrán su vigencia 
en tanto no sean expresamente derogadas.

ORDENANZA NUM. 23

Precio público por utilización del suelo, subsuelo y vuelo 
de la vía pública

Articulo 1.9 Concepto. — De conformidad con lo previsto en c* 
artículo 117, en relación con el 41. A), ambos de la Ley 39 de 1988, de 2 < 
diciembre, reguladora de las haciendas locales, este Ayuntamiento estab ec 
el precio público por utilizaciones privativas o aprovechamientos esPeCl., 
del subsuelo, suelo y vuelo de la vía pública especificado en las tar 
contenidas en el apartado 3 del articulo 4.9 siguiente, que se regirá por 
presente Ordenanza.

Art. 2.Q Obligados al pago. — Están obligados al pago de! 
público regulado en esta Ordenanza las personas o entidades a cuyo , 
se otorguen las licencias, o quienes se beneficien del aprovechamiento, 
procedió sin la oportuna autorización.

Art. 3.9 Quedan exceptuados del gravamen: ,
a) Las palomillas que se coloquen al solo efecto de bajar o 

muebles y las destinadas a sostener anuncios y toldos. 0
b) Los toldos colocados verticalmente en el interior de los PorCcuOta 

pendientes verticales de una marquesina satisfarán la mitad de la o 
fijada.

Art. 4.9 Cuantía. er¿ |a
1. La cuantía del precio público regulado en esta Ordenanza 

fijada en las tarifas contenidas en el apartado 3 siguiente. ryieios
2. No obstante lo anterior, para las empresas explotadoras de ser 

de suministros que afecten a la generalidad o a una parte *mPorl^nnanza 
vecindario, la cuantía del precio público regulado en esta Or.e s0$ 
consistirá, en todo caso y sin excepción alguna, en el 1,5 % de los mg 
brutos procedentes de la facturación que obtengan anualmente 
término municipal dichas empresas. |efónica

La cuantía de este precio público que pudiera corresponder a 1 e 
de España, S. A., está englobada en la compensación en met 
periodicidad anual a que se refiere el apartado I del artículo 4 Q ® 
15 de 1987, de 30 de julio (disposición adicional octava de la Ley 39 
de 28 de diciembre).

3. Las tarifas del precio público serán las siguientes: 
Conducciones telefónicas, por cada metro lineal, al año, 15 P^Cte$etas. 
Conducciones eléctricas, por cada metro lineal de cable, al año, P

Art. 5.9 Normas de gestión. . pOr
1. Las cantidades exigióles con arreglo a las tarifas se liquidar 

cada aprovechamiento solicitado o realizado y serán irreductibles p 
periodos de tiempo señalados en los respectivos epígrafes. vech3'

2. Las personas o entidades interesadas en la concesión de apro 
mientes regulados en esta Ordenanza deberán solicitar previafne 
correspondiente licencia y realizar el depósito previo a que se re 
artículo siguiente. t¡tüd

3. Una vez autorizada la ocupación, si no se determinó con ex 
la duración del aprovechamiento, se entenderá prorrogada hasta q 
presente la declaración de baja por los interesados.

4. La presentación de la baja surtirá efectos a partir del día Pr*mCrifaS. 
periodo natural de tiempo siguiente señalado en los epígrafes de las ta 
La no presentación de la baja determinará la obligación de con 
abonando el precio público.

Art. 6.9 Obligación de pago. .nza
i. La obligación de pago del precio público regulado en esta Or 

nace: úbl*^’
a) Tratándose de concesiones de aprovechamientos de la vía P 

en el momento de solicitar la correspondiente licencia. . y
b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya aUtonZ^e[I)pc 

prorrogados, el día primero de cada uno de los periodos naturales de 
señalados en la tarifa.

2. El pago del precio público se realizará: ingfCS°
a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos, p°r ^in

directo en la Depositaría Municipal o donde estableciese el Excmo. 
tamiento, pero siempre antes de retirar la correspondiente licencia- |0 

Este ingreso tendrá carácter de depósito previo, de conformida ufe. 
dispuesto en el artículo 47.1 de la Ley 39 de 1988, de 28 de d*cl 
quedando elevado a definitivo al concederse la licencia correspondie

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autoría 
prorrogados, una vez incluidos en los padrones o matriculas de estC(jaCió,1 
público, por anualidades naturales en las oficinas de la 
Municipal, desde el día 16 del primer mes del año hasta el 15 de s 
mes.
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Disposición final
La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el 
etin Oficial de la Provincia y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de 

enero de 1990, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación 
exPresas.

BREA d e ARAGON Núm. 24.826

j QUedan expuestas al público en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
valantC Un plazo 416 quince días, las cuentas general del presupuesto y de 

res independientes y auxiliares del presupuesto correspondientes al 
e • IC1° do 1989, a fin de que puedan ser examinadas por los interesados 

■nterponer contra ellas las reclamaciones que estimen oportunas.
rea de Aragón, 17 de abril de 1990. — El alcalde, Manuel Pericás 

^^gorio.

BREA DE ARAGON Núm. 24.878

P°r C* Pleno de este Ayuntamiento la imposición de contri- 
iones especiales para la realización de la obra de traída de agua potable 

los rif0 Aranda> queda expuesto al público el acuerdo adoptado, a fin de que 
a ectados puedan constituirse en Asociación administrativa de contribu- 
es o presentar las reclamaciones que estimen convenientes.
rea de Aragón, 17 de abril de 1990. — El alcalde, Manuel Pericás 

Uregorio.
Z U E R A 

Abasta

Núm. 27.920

1)116 ha q0 Orrn‘dadconelpliegodecondicioneseconómico"adm>nistrativas 
Campiii Cf re8‘r en la subasta de urbanización del polígono industrial El 

Ob. ° (tcrcera fase, 1), se anuncia la convocatoria de la misma.
Camnli 1 3S °braS de urbanización de* polígono industrial denominado 

‘n8enier ‘ .° ^tercfra *ase’ O. de acuerdo al proyecto técnico redactado por 
0 de caminos, canales y puertos.
" T- 52.436.269 pesetas, mejorado a la baja.

^jüdica^ó11 contrat0, — Desde la fecha de la notificación de la 
Se eiecntCl n definit‘va hasta la devolución de la fianza definitiva. Las obras

Fia arán en C* plazo de doce meses.
4%Pr°visional por importe de 1.048.725 pesetas. Definitiva, 

puac la adjudicación.

1990 °n carg° a *a Par^ida 600.03 del presupuesto general del

a i^nn^011 de Proposiciones. — En la Secretaría del Ayuntamiento, de 
elsiguient ■ । °ras’ durante el plazo de veinte días hábiles, contados desde 
Iq Provinci^ dC 13 publicación del Presente anuncio en el Boletín Oficial de

P°drá Secretaría estará de manifiesto el expediente completo, que 
Aper( Cxaminado durante el plazo de presentación de proposiciones. 

^sistofT dC proPosiciones- — En el salón de actos de la Casa 
Plazo dc 13 ’ 3 las.,2 0° horas del dia siguiente hábil al en que finalice el 

Zue Presentaci6n de proposiciones.
ra’ 30 de abril de 1990. — El alcalde.

Modelo de proposición
^°n . . .

hacionai a ’-COn domicili° en.... , calle....... , número...... , y documento 
,Üridi=aydénbCn,idad número..... , en plena posesión de su capacidad 
^red' C °brar’en nornbre propio (o en representación de......, conforme

................. )» se compromete a ejecutar las obras de......en el precio 
P*‘ego de0 lá^3 y nÚmerO)..... pesetas, con sujeción al proyecto técnico y 
Cst^ iticursC USU*as económico-administrativas, haciendo constar que no 
distas ° Cn n*n8una de *as causas de incapacidad e incompatibilidad 

en las disposiciones vigentes sobre materia estatal y local.
(Lugar, fecha y firma.)

Kt.

Núm. 27.921
ba (j^Orm*dad con e* pl*eg0 de condiciones económico-administrativas 

^Sono 1 Cn *a subasta de instalación de alumbrado público en el 
COrivocatAln Uslr*al El Campillo (primera y segunda fases), se anuncia la 
• ^hjet r‘a dC la misma-
r' ^mpúi ha instalación de alumbrado público en el polígono industrial 
^Mad^ ° *prirnera Y segunda fases), de acuerdo al proyecto técnico 

T¡pd0 p°r INGEASA.
' ~~ 13.763.530 pesetas, mejorado a la baja.

Duración del contrato. — Desde la fecha de la notificación de la 
adjudicación definitiva hasta la devolución de la fianza definitiva. Las obras 
se ejecutarán en el plazo de dos meses.

Fianzas. — Provisional por importe de 275.270 pesetas. Definitiva, 4 % 
de la adjudicación.

Pago. — Con cargo a la partida 601.01 del presupuesto general del 
año 1990.

Presentación de proposiciones. — En la Secretaría del Ayuntamiento, de 
9.00 a 14.00 horas, durante el plazo de veinte días hábiles, contados desde 
el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de 
la Provincia.

En dicha Secretaría estará de manifiesto el expediente completo, que 
podrá ser examinado durante el plazo de presentación de proposiciones.

Apertura de proposiciones. — En el salón de actos de la Casa 
Consistorial, a las 12.00 horas del día siguiente hábil al en que finalice el 
plazo de presentación de proposiciones.

Zuera, 30 de abril de 1990. — El alcalde.

Modelo de proposición
Don.con domicilio en....... , calle....... número.........y documento 

nacional de identidad número...... en plena posesión de su capacidad 
jurídica y de obrar, en nombre propio (o en representación de.......  conforme 
acredito con..... ), se compromete a ejecutar las obras de......en el precio 
de..... (en *etra y número)....... pesetas, con sujeción al proyecto técnico y 
pliego de cláusulas económico-administrativas, haciendo constar que no 
está incurso en ninguna de las causas de incapacidad e incompatibilidad 
previstas en las disposiciones vigentes sobre materia estatal y local.

(Lugar, fecha y firma.)

ZUERA Núm 28.374

Este Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el dia 27 de abril de 1990, 
acordó la aprobación de:

—Pliego de condiciones económico-administrativas para la contratación 
de las obras de urbanización de la plaza Odón de Buen y calles adyacentes.

—Pliego de condiciones económico-administrativas para la contratación 
de la obra del colector general de saneamiento en camino San Juan, hasta 
el río Gállego.

Lo que se hace público para general conocimiento, advirtiéndose que los 
expresados pliegos de condiciones y demás documentación estarán expuestos 
al público en la Secretaría de este Ayuntamiento, a efectos de examen y 
reclamaciones, por el plazo de ocho días hábiles, contado a partir del día 
siguiente al de inserción del presente en el Boletín Oficia! de la Provincia.

Zuera, 2 de mayo de 1990. — El alcalde.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 7 Núm. 24.291

El juez del Juzgado dc Primera Instancia número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 1.131 de 1989-B, a instancia de Banco 

Hispano Americano, representado por el procurador señor Sanagustín 
Morales, siendo demandados María-José Gómez Pardo, Dolores Pardo 
Jiménez y José Gómez. Pérez, con domicilio en Residencial Paraíso, 3, 
escalera F, quinto A, de Zaragoza, se ha acordado librar el presente y su 
publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los 
bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con 
su valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % dc dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 8 de junio próximo; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 6 de julio 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. 
De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 14 de septiembre 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.
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Son dichos bienes:
I. Un taquillón de madera, estilo castellano, de 2,5 metros. Valorado 

en 30.000 pesetas.
2. Una mesa de madera, de forma rectangular, con las patas torneadas, 

y seis sillas de madera torneada, con asiento de anea. Valoradas en 28.000 
pesetas.

3. Siete piezas de marfil de diferentes tamaños y modelos, seis de ellas 
representando rostros y una un cocodrilo. Valoradas en 2.500.000 pesetas.

4. Un armario-librería estilo castellano, de unos 3 metros de largo, con 
cuatro puertas de cristal y cinco huecos en la parte superior y cinco cajones 
y cuatro puertas en la parte inferior. Valorado en 75.000 pesetas.

5. Un televisor en color, marca “Code”, de 12 pulgadas, con mando a 
distancia. Valorado en 30.000 pesetas.

6. Un aparato de video de dos piezas, “JVC”, sistema VMS. Valorado 
en 65.000 pesetas.

Total, 2.728.000 pesetas.
Al propio tiempo, por medio del presente, se hace saber a los 

demandados las subastas señaladas.
Dado en Zaragoza a once de abril de mil novecientos noventa. — El juez. 

El secretario.

JUZGADO NL'M. 7 Núm. 24.490

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 606 de 1989-B, a instancia de Caja de 

Ahorros de la Inmaculada de Aragón, representada por el procurador señor 
Reiré Aguirre, siendo demandada Corema, S. L., con domicilio en avenida 
del Rosario, 2, de Cuarte de Huerva (Zaragoza), se ha acordado librar el 
presente y su publicación por término de veinte días, anunciándose la venta 
pública de los bienes embargados como de la propiedad de la parte 
demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones:

I ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 8 de junio próximo; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 6 de julio 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. 
De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 14 de septiembre 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
I. Una carretilla elevadora, marca “Narwik", con motor de gasóleo, 

para 3.500 kilos de carga. Valorada en 150.000 pesetas.
2. Una cosechadora marca “lasa", modelo 2.800. Valorada en 800.000 

pesetas.
Total, 950.000 pesetas. .
Al propio tiempo, y por medio del presente, se les hace saber a los 

demandados las subastas señaladas.
Dado en Zaragoza a once de abril de mil novecientos noventa. — El juez. 

El secretario.

PARTE NO OFICIAL___________
BANCO ZARAGOZANO, S. A. Núm. 23.986

Extraviadas libretas de ahorro números 6.857-9 y 1.646-3, correspo"<lient¿n 
a las agencias urbanas Delicias y Las Fuentes, de Zaragoza, se consi er 
anuladas y se expedirá duplicado de las mismas, transcurridos t*uinC^er0Si 
desde la publicación de este anuncio, salvo reclamación de tere 
quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Zaragoza, 9 de abril de 1990. — La Secretaría General.

COMUNIDAD DE REGANTES DEI1 SASILLO 423
DE EJEA Y ERLA Nu,n- '

Se convoca a todos los regantes de esta Comunidad a Junta gen 
ordinaria que se celebrará en el salón de actos de Ibercaja, de Ejear¡mera 
Caballeros, el próximo día 27 de mayo, domingo, a las 9.00 horas en P$unto¡¡ 
convocatoria y media hora más tarde en segunda, para tratar de los a 
reseñados en el siguiente

Orden del día

1.9 Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior
2.9 Tarifas de riegos y propuesta de derrama.
3.9 Renovación de cargos.
4.9 Ordenación de riegos.
5.9 Ruegos y preguntas. dad
Ejea de los Caballeros, 2 de mayo de 1990. - El presidente de la Comu

COMUNIDAD DE REGANTES
DE TURRUQUIEL Y VALDEBIEL, 29422
DE EJEA DE LOS CABALLEROS Num-

Se convoca a todos los regantes de esta Comunidad a J los 
ordinaria que se celebrará en el salón de actos de Ibercaja, de 
Caballeros, el próximo día 20 de mayo, domingo, a las 9.00 horas Ln ^ntoS 
convocatoria y media hora más tarde en segunda, para tratar de o. 
reseñados en el siguiente

Orden del día

1 ,Q Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anter
2.9 Tarifas de riegos y propuesta de derrama.
3.9 Ordenación de riegos.
4.9 Ruegos y preguntas. muni^'
Ejea de los Caballeros, 2 de mayo de 1990. — El presidente de la Lo

j • 29'^
COMUNIDAD DE REGANTES DE ARANDIGA Num.

En sesión celebrada el día 25 de marzo de 1990. la J“nlaue8rdo de 
extraordinaria de esta Comunidad adoptó por unanimidad el aci ,a 
aprobación de la modificación de las Ordenanzas y Reglamcn 
misma. durante 1,11

El expediente se encuentra a disposición de los interesados a 
plazo de treinta días en la Secretaría de la Comunidad. os^r*Z'

Arándiga. 3 de mayo de 1990. — El presidente. Angel Gimeno

BOLETIN$OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Depósito legal: Z. núm. 1 (1958)
Administración: Palacio de la Diputación de Zaragoza (Admón. de Rentas) 

Plaza de España, núm. 2 - Teléfono • 22 18 80
Talleres: Imprenta Provincial. Carretera de Madrid, s/n. - Teléfono 31 78 36

CIE: P-5.000.000-I

PRECIO

peseta5
TARIFAS DE PRECIOS VIGENTES: J.___-
C ■ A I 9.00°Suscripción anual ..................................................................... ’
Suscripción trimestral ...............................................................
Suscripción anual especial Ayuntamientos (sólo una suscripción) . 2-
Ejemplar ordinario ...................................................................
Ejemplar con un año de antigüedad...........................................
Ejemplar con dos o más años de antigüedad .............................. 17q
Importe por linea impresa o fracción......................................... ,e
Anuncios con carácter de urgencia.............................................  Tasado
Anuncios por reproducción fotográfica:
Una página ............................................................................... 3° ̂
Media página ........................................................................... ‘í’■

(Sobre estos importes se aplicará el IVA correspondiente)

El Boletín Oficial de la Provincia puede adquirirse en la Fundación Institución Fernando el Católico. — Palacio Provincial

M.C.D. 2022


